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l. ASISTENCIA 

--Adaaria Arce, Carlos -Izquierdo, GuillenDo 
-AJ1Ilrn Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorre 
-Alessandri, Eduardo -Marin, Ráál 
-Aleuandri, Fernando -Martlnez, Carlos A. 
-Alvarez, Humberto -Martones, Rumbeno 

-ADlpuero, Raúl -Matte, Arturo 

-.Amanátegui, Gre •• rio -Moore, Eduanlo 
--Boaa)',' Luis -Mora, Marcial 
--Coloma, Juan Antonio -Pedreral, Alberlo cIeI 
-Correa, Ulises 

--Cruz-Coke, Eduardo 
.--Curti, Enrique 
-I'aivoviclt, Angel 

·-I'Iperoa, Hernán 

·-Freí, Eduardo 

:.....Garcl .. José 
--GouáIes M., beque! 
.-GoJlZála, Burenio 

~Pereira, Julio 

-PokJepovie, Pedro 
-Prieto, JoaqUÍD 
-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, GustllTo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, lsaaro 
- VídeJa, Hernán 

Concurrieron, además, los Miuistros de ReIa
-dones Exteriores, de Economía y Comercio y de 
Hacienda. 

Adaó de Secretario el señor Horacio Hevia Ma

jIa, Y ele Prosecretario, el señor Hernáa BonMrt 
iIIIaúrez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la se~ón alas 16.15, en presen
.eia de 19 señot'es Senadores. 

El señot: ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En el nombre de Dios, se 

:abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 11'", 

.en 10 de noviembre, aprobada. 

. El acta de la seSlOn 12~, en 11 de no
viembre, queda á disposición de los seño
res Senadores. 

(V.fase el Acta aprobada en lo. A,... 
xo.). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESsANDRI, don F~rnando 
(Presidente) .-Se va dar cuenta de ]os 
asuntos que han llegado a SecretarÍA. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guiÉmtes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

6 de Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

Con el primero comunica que ha resuel
to retirar del conocimiento del' Congreso 
N acional, el proyecto que entréga al ar
bitraje del Presidente de la Excelentísi
ma Corte Suprema la determinación del 
monto de la indemnización que debe pagar 
el Fisco por el no cumplimiento de. arren
damientos de lotes fiscales en Magallanes. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el segundo comunica que ha resuel

to solicitar la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que modifica la ley 
N9 10.662 que creó un departamento de 
tripulantes de naves y obreros marítimos, 
en la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional. 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Con el tercero solicita la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que esta
blece la indemnización por años de servi
cios en favor de los tripulantes de naves 
y obreros marítimos. 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
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urgencÜL y el documento se manda agre

gar a. sus antecedentes. 
Co~ el cuarto solicita la urgencia para 

el despacho del proyecto de ley que suple

menta el Presupuesto Nacional Vigente. 

-Se acuerda califical' de "simple" la 

urgencia y el documento se manda agre

gar a sus antecedentes. 
Con el quinto comunica que ha acorda

do incluir entre las materias de que pue

de ocuparse el Congreso Nacional, en la 

actual legislatura extraordinaria, el pro

yecto de ley que concede pensión de gra

cia a algunas hijas legítimas de héroes 

de la Patria. 
-ge manda q,gregar a sus antecedentes. 

Con el sexto inicia un proyecto de ley 

que concede pensión de- gracia a algunas 

hijas legítimas de héroes de la Patria, pa

ra cuyo despacho hace presente la ur

gencia. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia y se acuerda calificar de "sim

ple" la urgencia solicitada. 

Oficios' 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados con el que comunica que ha dado 

su aprobación a un proyecto de ley que 

establece un impuesto a 1a gasolina y. 
petróleo que se expenda en las provin

cial!! de Santiago, Valparaíso y Aconca

gua, destinado a la construcción de ca

minos en dichas provincias. (Véase en los 

Anexós, documento 1). 

-,-Pasa a la Comisión de Obras Públi

cas y de Hacienda, en su caso. 
Uno del señor Ministro de Salud Públi

ca eón el que contesta las observaciones 

del Honorable Senador señor Correa re

lacionadas con el pago de los sueldos del 

mes de septiembre, al personal dependien

te del Servicio Nacional de Salud'. (Véa

.re en los Anexos, documento 2). 

-Queda a disposición de los señores 

Senadores. 
Uno del seií.or Ministro de Ob~a8 PÚ-

blicas con el que contesta observaciones 

de los Honorables Senadores señores Co

rrea, Alessand'ri (don Eduardo) y Perei

ra, relacionadas con la construcción de di. -

versas obras públicas en -la provincia de 

Linares .. (Véase en los Anexos, documen

to 3). 
-Queda a disposición de los señores Se

nadores. 
U no del Contralor General de la Repú

blica con el que remite los antecedentes 

del Decreto de Insistencia NI) 690' de 22 

de octubre pasado que designa a doña. 

Luisa Gómez López en un cargo de la Di

.r;ec~ón General de Pesca y Caza. 

-.(}ueda en Secretaría a disposición de 

los señores Senadores. 
Uno de la Comisión de Hacienda recaí

do en una moción del Honorable Senador 

señor Alessandri (don Fernaildo), que 

traspasa al Fisco una propiedad del Banco 

-del Estado para destinarla a instalar el 

'l'ribunal Calificador de Elecciones y la 

Dirección del Registro Electoral. (Véase 

en los Anexos. documento 4). 

-Queda para tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de Agricultura y 

Colonización recaído en un Mensaje del 

Ejecutivo con el que inicia un proyecto de 

ley que entrega al arbitraje del Presiden

te de la Corte Suprema de Justicia, la fi

jación del monto de la indemnización que 

deberá pagar el Fisco a los beneficiarios 

de arrendamiento de lotes fiscales en Ma

gaBanes, cuyos contratos quedaron sin 

efecto. (V éase en los Anexos, documen

to 5). 
-Se manda archivar por haberse ac

cedido a la petoición de Su ExceZencia el 

Presidente de Za República de retirar el 

Mensaje . 

Moción 

Una del Honorable Senádor señor Ales-
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sandri (don Fernando), con la que inicia 
. un proyecto de ley que libera de derechos 
de internación a dos máquinas Intertype 
para el Senado. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

-Se acuerda, enviarl.a a la Honorable 
Oámara de Diputados donde constitucio
nalmentedebe ttlner origen . 

• 

INDEMNIZACION A ARRENDATARIOS DE TE

RRENOS FISCALES EN MAGALLANES 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por la cuenta que se acaba de leer, me 
impongo de que Su Excelencia el Presi
dente de la República retira el Mensaje 
que, con carácter de urgente, había en
viado al Senado, tendiente a fijar una in
demnización a determinados arrendata
rios de lotes de tierra en Magallanes, que 
nunca llegaroil a la posesión de esos te
rrenos. 

La medida del Ejecutivo me deja la im
presión de que Su Excelencia el Presiden
te de la República, en presencia de algu
nas transmisiones "radiales", se pudo per
catar de que había sido sorprendido con 
el despacho efe este Mensaje. Quiero creer 
que igual cosa ha ocurrido al Ministro de 
Hacienda, señor Prat, y al de Trabajo, se
ñor Cousiño,- subrogante en la Cartera de 
Tierras, los cuales suscribieron el proyec
to de ley que se retira del conocimiento 
del Senado después que la Comisión de 
Agricultura lo rechazó por la unanimidad 
de sus miembros. La intención de desig
nar árbitro arbitrador al Presidente de la 
Corte Suprema, para favorecer a algunos 
arrendatarios de tierras que obtuvieron 
BUS lotes malamente, y la fntención de 
gratificarlos con una suma que oscila al
rededor de los 130 millones de pesos, cons
tituye un escándalo tal que creo necesa
rio referirme a este asunto con alguna 
latitud en una sesión posterior. Por lo de
más, lo único a que, en un régimen de-

mocrático, puede aspirarse es a esto: ilus
trar a la opinión pública en los negocios 
que interesan al Estado. Fiel a este pro. 
pósito, ruego al señor Presidente tenga 
la bondad de hacerme inscribir para la 
hora de Incidentes de la sesión del pró
ximo martes. 

El señor ALESSA.NDRI, don Fernando 
(Presidente).- Quedará inscrito Su Se
ñoría . 

. El señor MARTINEZ;- A mí también 
me causó sorpresa la llegada al Senad'o 
de un Mensaje con urgencia en el cual se 
facultaba al Presidente de la Corte Su
prema para que, en calidad de árbitro ar
bitrador, determinara las indemnizacio
nes a que tendrían derecho los ciudadanos 
afectados por la derogación de 'decretos 
de concesión ne terrenos en Magallanes, 
en abril de 1939. 

1\1e correspondió ser actor principal en 
las medidas que se adoptaron en aquella 
oportunidad, en mi calidad de Ministro 
de Tierras y Colonización del Gobierno de 
don Pedro Aguirre. Cerda, que fué quien 
decidió derogar los referidos decretos. Era 
de tal magnitud el escándalo que se había 
provocado con la dictación de ellos, que 
BI Gobierno no pudo seguir otro camino 
que, primero, suspender sus efectos mien
tras informara sobre el problema una co
misión presidida por don Ramón Meza, a 
la sazón Ministro de la Corte de Apela
ciones de Valparaíso, que se trasladó a 
Magallanes para informarse directa y 
personalmente de los antecedentes contra
rios a estas concesiones. El informe dé es
ta comisión, después dE:: cumplir con su 
cometido, fué en el sentido de que no pro
cedía sino derogar los décretos dictados. 
No obstante, el Presidente Aguirre Cer
da creyó nece;iario obtener una mayor in
formación, para mejor resolver, y solici
tó, en seguida, informe al Consejo de De
fensa Fiscal, organismo que coincidió 
plenamente con la idea de derogar los de
cretos propuestos por la comisión que ha-

. 1 
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bía ido a Púnta Arenas. De este modo, 

hace ya quince años, los decretos de con

cesión fueron derogados. 

Si los firmantes del proyecto de ley que 
\ 

hoy se retira conocieran estos informes, 

seguramente no se atreverían a colocar 

nuevamente sus f~rmas al pie de él. 

Durante este tiempo, los ciudadanos 

afectados por la derogación de esos de

cretos, han gastado toda clase de empe

ños ante la Justicia y las esferas guber

nativas para que se los indemnice por 

los presuntos perjuicios que se les habrían 

causado al dejar sin efecto la concesión 

de los lotes de tierra en Magallanes. 

¿Cuáles serían estos perjuicios? En ver

dad, ninguno, señor Presidente, pues los 

decretos, generalmente, son dictados seis 

meses antes de la entrega de los lotes, de 

modo que ninguna de las personas que ha

bían sido beneficiadas alcanzó a entrar 

en posesión material' de ellos. Por consi

guiente, no invirtieron capitales en cie

rres o en ovejas, que son los desembolsos 

inmediatos e indispensables para la ex

plotación de esas concesiones. No obstan-

. te, ahora se oretende pagar nada menos 

que ocho millone~ de pesos a cada uno de 

esos ciudadanos. por los pretendidos per-

juicios que habrían sufrido. / 

El señor CORREA.- ¿ A cada uno? 

El señor MARTINEZ.- Sí, señor Se

nador. Según el proyecto, son 16 ó 20 los 

. ciudadanos que. están reclamando estas 

indemnizaciones. 

El señor CORREA.- Serían unos 160 

millones de pesos de indemnización. 

El señor MARTINEZ.- Creo que es

tas personas deberían aclarar, primero, 

cuál era el capital con que iban a explo

tar los lotes. Ninguno, en verdad. Muchos 

de ellos eran jovencitos que se paseaban 

por las calles centrales de Santiago, sin 

ninguna vinculación Con la región aus

tral y sin conocimiento alguno de las fae

nas .ganaderas. Sin embargo, a ellos se les 

habían dado lotes hasta falsificando docu

mentos. Puedo certificar, porque fuí Mi-

nistro de Tierras y Colonización en aque

lla oportunidad, que no menos de cuatro 

o cinco ciudaaanos yugoslavos concurrie

ron a ese Ministerio a reclamar el dine

ro que habían pagado a los favorecidos 

por el reparto de esos lotes,por concepto 

de traspaso de los mismos. No lo devol

vieron. i Se quedaron con ese dinero y, 

ahora, pretenden que el Gobierno les dé 

ocho millones de'pesos por indemnización! 

Alegan, para e110, el valor que tendría la 

lana producid8. durante los quince años 

transcurridos, y, según sus cálculos, les 

correspondería por este concepto, la can

tidad de ocho mmones a cada uno. 

Por estas razones, me habría gustado 

que el Senado se hubiera pronunciado so

bre este proyecto de ley, con el fin .de que 

alguna vez terminen las reclamaciones de 

este grupo de aventureros, ya que sin du

da alguna, con las influencias que demues

tran tener, si ahora. se retira ~l proyécto, 

no faltará oportuniriad en que }legue al 

Congreso -a la Cámara de Diputados o 

al Senado-, si no un proyecto redactado 

en la misma forma que el que comenta

mos, otro similar. En mi concepto, lo co

rrecto habría sido que el Gobierno no hu

biera retirado este Mensaje, para que el 

Senado se hubiera pronunciado sobre el 

verdadero escándalo que siftnifíca tal ini

ciativa, enviada, todavía, con el carácter 

de urgente. 
Me he limitado a formular esta obser

vaciones, en espera, también, de una me

jor . 9portunidad para dar a. conocer, Il. 

continuación del Hononible señor Gonzá

lez lVIadariaga, algunos otros detalles que 

avergonzarían a cualquiera que pretendie

ra siquiera, a estas alturas, reclamar in

demnizaciones. 
El señor . RODRIGUEZ.- Señor Presi

dente; ¿ está en poder de la Mesa el in

forme? 
El señor ALESSANDRI, don Fernantlo 

(Presidente) .-. Se le va a dar lectura. 

-El señor Secretario da lectura al in

forme de la Comisión de Agricultura y Co

lonización recaído en este proyecto, cuyo 

--------------
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tezto ligura e.,r."lo8 Anezo8 de ~8ta 8~.n6", 
documento N9 5, página 588. 

El señor SECRETARIO.- Firman el 
informe los Honorablese señores Curti, 
González Madariaga y Cerda. 

PlJBLICAClOIf DE tJN DOC1.JIIEN'1'O 

El aefior SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Ampuero y Rodríguez for
mulanindicación para publicar "in ex:
tenso" el informe a que se acaba de dar 
lectura. 

-Se aprueba la indicación. 

V. ORDEN DEL DIA 

PROPIEDAD PARA INSTALAR EL mmUNAL 
CALIFICADOR DE ELECCIONES Y LA DIREC
CION GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de al Senado conocer del.informe de la Co
misión! de' Hacienda recaído en una mo
ción del Honorable 'señor Alessandri, don 
Fernando, en que se propone el traspa-

'so al Fisco de una propiedad del Banco 
de! Estado, para instalar el Tribunal Ca
lificador de Elecciones y la Dirección Ge
neral del Registro Electoral. 

El referido informe es del tenor si
guiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado la Moción del Honorable Sena
dor señor Alesandri, don Fernando, que 
propone el traspaso al Fisco de una pro
piedad del Banco del Estado para insta
lar en ella al Tribunal Calificador de Elec
ciones y la Dirección! General del Regis
tro Electoral. 

A juicio de vuestra Comisión las razo
nes expuestas en la Moción' en informe 
son suficientes para autorizar el traspaso 
que se solicita y ello mueve a 8US miem
bros a prestarle su aprobación en 108 mis
mos términos en que viene formulada. 

Sala d'e la Comisión, a 16 de noviem
bre de 1954". 

El proyecto dice asi: 
"Artículo único- Traspásue al Fia

eo la propiedad del edificio del Banco del 
Estado ubicado en la calle Huérfanos Nt 
1234 de esta ciudad, que ocupaba el ex 
Instituto de Crédito Industrial. 

El Presidente de la República destina
rá este edificio para instalar las oficinas 
y dependencias del Tribunal Calificador 
de Elecciones y de la Dirección General 
del Registro Electoral. 

Deberá inscribirde esta propiedad, sin 
más trámite, a noxpbre del Fisco en el 
Conservador de Bienes Raíces 'd'el depar
ta-mento de Santiago y cancelarse la ,ins
cripción que existe a nombre del Banco 
del Estado, de conformidad al artículo 19 
transitorio del D. F. L. N9 126, de 24 de 
julio de 1953". 

El señor ALESSANDRl. don ¡i'ernan10 
(Presidente).- En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Celebro que el señor Presidente del Sena
do haya presentado esta moción, qúe, ade
más de sus otros beneficios, servirá pa
ra ampliar las instalaciones del Senado. 

Me permito expresar que los votos t"a
dicalesserán favorables para esta inicia
tiva. 

El señor ACHARAN ARCE.- La pro
¡,iedad de que aquí se trata pertenecía al 
Instituto de Crédito Industrial, el que pa
só a formar parte del Banco del Estado. 
Pues bien, estimo que este proyecto de
bería perfeccionarse consignándose algu
na dispos;ción relativa al precio o valor 
de la propieda.d. 

Tengo entendido que el Instituto de 
Crédito Industrial era una sociedad anó
nima en la que había también aportes d'e 
particulares. Quisiera saber qué destino 
han tenido esos capitales privados des
pués que el Instituto se fusionó con la 
Caja Nacional de Ahorros, la de Crédito 
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Hipotecario y la de Crédito Agrario, para 

dar nacimiento al Banco del Estado. Ta

les capitales ¿ no permitirán hacer valer 

derechos con el transcurso' del tieJilpo? 

'El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(presidente).- No, señor Senador, por

que el Instituto de CréditO' Industrial, que 

era una institución pública según la ley, 

pasó a formar parte del Banco del Esta

do. Esto se produjo en virtud de un de

creto con fuerza de ley. Y ahora, en vir

tud de esta ley, la propiedad pasará al Fis

co. Eso es todo. 
El señor RIVERA.- A los particula

res, les correspondería reclamar ante el 

Banco del Estado. 

El señor ALESSANDR~, don Fernan:lo 

(Presidente).- Ante nadie, puesto que 

son bienes que están afectos a una insti

tución pública. El legislad'or puede mo

dificar la situación existente y, todavía 

más, hacer desaparecer una institución. 

El señor ACHAR AN ARCE.-Pero no 

puede apropiarse de capitales particula

res. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Este bien raíz no es de 

particulares: pertenece al Banco del Es

tado, que es una institución pública. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero, 

por lo menos en parte, el capital primi

tivo del Instituto de Crédito Industrial era 

de particulares. 
El sefior F AIVOVICH.- En todo ca

so, sería un asunto ajeno al proyecto en 

debate. y debería dilucidarse entre los 

particulares y el Banco del Estado. 

El señor ACHARAN ARCE.- A pe

sar de todo, asaltándome esta duda, me 

alégro de haber provocado esta discusión. 

-Se aprueba el proyecto. 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

. A MAQUINAS DESTINADAS AL SENADO.

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El Honora-

ble señor Fernando Alessandri formula 

indicación para que, en su nombre, se ofi-

, cie a Su Excelencia el Presidente de la 

República, a fin de que se sirva incluir 

en la Convocatoria el proyecto de ley que 

libera de derechos de internación a dos 

máquinas "Intertype", destinadas al Se

nado de la República. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Se enviará el oficio a que 

se ha dado lectura. 

A las cinco de la tarde, concurrirán al 

Senado los señores Ministros de Relacio

nes Exteriores, de Economía y de Hacien

da, para satisfacer la petición formulada' 

en sesión anterior por el Honorable señor 

Martones. 
No hay más asuntos en tabla. 

En Incidentes están inscritos los Hono

rables señores Frei, Torres, MarÍn y Gon

zález Madariaga. 

Si le parece a la Sala, podríamos sus

pender la sesión hasta las cinco de la tar

de, o bien, conceder la palabra a los Ho-" 

norables Senadores inscritos. 

El Honorable señor Freí no está pre

sente. 
Tiene )a palabra el Honorable señor 

, Torres. 
El señor TORRE S.- Deseo hacer uso 

d'e la palabra en la sesión de mañana, se

ñor Presidente. 

, El señor ALESSÁNDRI, don Fernando 

(Presidente).- El Honorable señor Ma

rÍn taJilpoco está presente. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Gonzá!ez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Deseo quedar inscrito para el martes prc>

ximo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Entonces, suspendemos 

la sesión hasta las cinco de la tarde . 

Acordado. 

-Se suspendió la sesión a las 16.45. 

-'--Conttnuó la sesión a las 17.10. 
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CONFERENCIA ECONOMICA DE RIO DE 
JANEIRO. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Contill'íct. la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor l'JARTONES.-En la sesión 
celebrada por el Senado el miércoles 15 de 
septiembre, pronuncié un extenso discur.t 
so en relación con la Conferencia que ha 
de celebrarse en breve.:; días más en Río 
de Janeiro, con asistencia de los Ministros 
d:.e Hacienda o de Economía de los países 
miembros de la Organización de Estados 
Americanos, como consecuencia de la pro
posición aprobada en !ú Conferencia de 
Caracas, a indicación de nuestro represen
tante en aquella oportunidad, el actual 
Ministro de Hacienda señor Jorge Prat. 

En dicho discurso, expresé que era jus
to que el Senado conociera el estudio que 
hatía efectuado la Comisión Económica 
para América Latina, por intermedio de 
una comisión nombrada por la Secretaría 
Ejecutiva de este organismo, comisión 
que fué integrada por diversos economis
tas de Latinoamérica y presidida por 
nuestro disti!lguido colega el Senador se
ñor Freí. EY'- aquella ocasión, se anunció 
que dicho estudio sería entregado directa
mente a la Secretaría de las N adones 
Unidas, la cual, después de ponerla en co
nocimiento de los diversos países que con
currirían a la Conferencia citada, la da
ría a conocer al público. Desgraciadamen
te,. tal estudio, de suyo interesante, ha sa
lido recientemente a la luz pública, pero 
tengo entendido que el Honorable señor 
Frei se referirá a él el1 el curso de esta 
sesión. 

También manifesté (,ue el Senado te
nía derecho a escuchar las palabras del 
jefe de la delegación chilena a la próxima 
Conferencia de Río de J aneiro, a fin de 
que, oportunamente se pudieran conocer 
los planteamientos que, en nombre de 
nuestro país, se formularían allí. Después 
de dos meses, tenemos la satisfacción de 
contar con la presencia de los señores Mi-

nistros de Hacienda, de Economía y de 
Relaciones Exteriores. 

Como se comprenderij. todos los Sena
dores tenemos vivo intf-rés en escuchar, 
de labios del señor Ministro de Hacienda, 
el planteamiento de la posición que asu
mirá Chile en la ya n;encienada Confe
rencia. 

Por mi parte ha té oportunamente una 
intervención al respecto. Ante todo, he 
creído conveniente oír la exposición que 
hará el señor Ministro de Hacienda. 

Mi intervención concurrirá con el pro
pósito de todos los chile~os en orden a dar 
el respaldo necesario a nuestro represen
tante en esa Conferencia con el fin de que 
pueda defender, ante los paises concurren
tes, los derechos que tiene el nuestro pa
ra entrar en el campo de la defensa de 
sus intereses económi ~os y, especialmen
te, de sus materias primqs, con la ente
reza que le correspond<;! a una nación so
~rana come la nuestra. Y hago votos 
muy sinC'eros por que el señor Ministro 
de Hacienda, que presidirá la delegación 
chilena. adopte en la Conferencia de Río 
aquella actitud que tuvo en la de Caracas 
y que mereci¿ el aplauso de toda la ciuda
danía. N o Soy de los que creen que el he
cho de que el ~eñor Prat. esté desempeñan
do en estos mumentos una cartera de tan
ta importancia como es la de Hacienda, 
pueda hacer rambiar su línea de conducta 
como miembro integrante de la delega
ción chilena a la Conferencia de Caracas. 

No obstante y con el fin de facilitar 
la intervención del señor Ministro de Ha
cif'nda, he preparado una serie de pregun
tas que me permito formular al señor Mi
nistro no con el ánimo de hacer una in
terpelación, ~ino con el propósito de ha
cer claridad frente a una materia de tan 
alta importancia y, al mismo tiempo, con 
el fin de ir coordinan·~o la forma como 
nosotros podemos entrar a participar en 
un debate sobre una materia que nos inte
resa a todos. 

Desde lueg9, me permito proguntar al 
señor Ministro de Hacienda si la delega
ción chilena !leva tamhién instrucciones 
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en el sentido de aceptar resoluciones de 

fndole polltico en la Conferencia de Río . 

de Janeito. Bien sabemos que en la Confe

rencia de Caracas se postergaron proble

mas de orden económico que eran de suma 

importancia, para concretarse casi siem

jre a aceptar resoluciones de carácter po

lítico. Creo que en esta oportunidad deben 

excluirse tódas las resoluciones de esa ín

dole, para tratar sólo los problemas de ca

rácter económico de este hemisferio que 

interesan a todos los países que participa

rán en la Conferencia de Río de J aneiro. 

Preguntaré, también, si la Delegación 

ll~va instrucciones en el sentido de abogar 

por que se <;!.lprima la discriminación so

bre materias primas que constituyen ma

teriales estratégicos y luchar por obtener 

que las materias primas como el cobr~ 

tengan el tntamiento correspondiente .l 

los materiales ¿estinadosa. la industria 

en general. 
Si lleva instrucciones para obtener que 

se termine 'a política de fijación de pre

cios topes a las 'materias primas, por par

te de los países compradores, y que, en 

caso de ser mantenidos é~tos, se establezca 

la paridad' de precios entre las materias 

primas exportables y lo'" productos manu

facturados ,ele importac.'ón. 

Si !levair,c;trucciones para lograr una 

política de rechazo a}a agresión econó

mica, contraria a los p:l'incipios de coop~

ración interamericana, romo el lanzar al 

mercado parte de las reflervas estratégicas 

con el objeto de quebrilI los precios. 

Si lleva instrucciones para obtener 

acuerdos que permitan la ampliación de 

los mercados a las mate:-ias primas, cuan

do la capacidad de conSL mo de los países 

occidentales no alcance a absorber el to

tal de la pnducción d~ ellas. Y qué ins

trucciones lleva para de!'ender a la econo

mía nacional contra las crecientes alzas 

dd precio de los. produrtos manufactura

dos necesarios para el desarrollo indus

trial y agrí~úla del País, como' maquina-

rias, herramientas, etc. / 

Si aceptará .la delegación de ChIle que 

se adopten r€"';'/it,clC'ne.1 tendientes a im-

ppdir o a limitar el derecho del País a na

cionalizar sus fuentes fundamentales de 

recursos, en :-aso de que ello sea necesario, 

o reafirmad la resóludón adoptada por 

las Naciones Unidas, en el año 1952, que 

otorgó el de!:"echo de elCplotar libremente 

lo~ recursos y bienes n¿üurales del País; 

y, finalmenb. si en caso de ser rechazada 

,la proposición chilena (que, según, se ha 

anuncüido, se ha de presentar en esta Con

ferencia) de crear el Banco Interamerica

no, aceptará ,la creación de la Corporación 

Internacional de Finanzas, que, como tam

bién se ha anunciado, propondrá la De

le!!ación de Estádos Unidos de Norteamé

néa, en contraposición ~ lo que expondrá 

y solicitará la delegación de Chile. 

Si el seño, Ministro I iene a bien absol

ver estas preguntas, Que son sencillas, 

podrá hacer mucha claridad y alejar los 

temores que algunos Senadores tenemos 

en orden a que, de esb. Conferenéia, no 

salgan resoluciones positivas en cuanto a 

adoptar aquellas que no,> permitan hacer 

una clara defensa de nuestros intereses 

económicos y, especialmente, de los pre

cios y de los mercados de nuestras mate

tias primas. S'abe el' Honorable Senado 

qtle éstas constituyen, especialmente en 

lo relativo al cobre y al salitre, el mayor 

porcentaje de nuestros ingresos de divi

sas -el cobre represenb el 63%, y el sa

litre, no menos del 13 %-, de tal m,odo 

que como ,nuestra disponibilidad de aqué

JIos depende en gran parte de la exporta:.. 

ción de estos do<;productos, de,be consti

tuir una preocunación fundamental para 

nosotros su colocación a buen precio y en 

cantidad suficiente. ' 

N o deseo extl~nderm(; mayormente en 

esta intervención, en la seguridad de que 

el señor Ministre deberá dejarnos confor

mes. En todo caso, quiero declarar que mi 

propósito no es Jtro que el de aportar mi 

modesto concurs(' para apoyar la posición 

de} Gobierno de Chile en la Conferencia. 

Espero que sus resultados sean amplia':' 

mente satisfactorios, pues no sólo está 

pendiente de elhs la ciudadanía chilena, 

sino la de todak\ las nac10nes latinoameri-
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canas. Creo que ninguna Conferenci~ ha
bía despertado una · ... reocupaeión tan 
grande en el Continente Americano. Los 
ojos y oídos de. 170 millones de latinoame
rl('anos están pendiente de sus resultados. 
y es de esperar, como lo expresó el señor 
Prat en la Conferencia de Caracas, que 
en esta reunión de Río de J aneiro deje
mos de lado lo discursivo para entrar en 
el terreno de hs realizaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CRUZ-COKE.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
Deseo manifestar al Senado que, como 

Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, solicité de los señores Minis
tros de RelacÍ0nes y dL Hacienda todos 
los antecedentes a que se ha referido el 
Honorable señor 1IJartones. Estos antece
dentes se encuentran a disposición de los 
señores Senadores, como se lo comuniqué 
a !os diferentes lliembro~ de la Comisión· 

Me referiré después ? algunos puntos 
que están señala los con mucha claridad 
en la exposición Jel señor Prat y de los 
colaboradores que han intervenido en este 
estudio. 

Yo deseaba, como he llicho, hacer pre
sente que todos !os do~unientos relativos 
a esta materia están en la Comisión de 
Relaciones Exte iores, y ellos dan res
puesta a casi todas las preguntas que ha 
formulado el Honorable señor Martones. 

El señor ALE~.sANDRI, don Fernando 
(Presidente).-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor PR A T (Ministro de Hacien
da) .-Señor Pr~"idente, ante todo, debo 
agradecer, en nombre dol Gobierno, el in
terés que ha demostrado el Senado para 
conocer, la labor desarrollada en esta ma
teria por el Ejecutivo y'los puntos de vis-. 
ta que la Delegación de Chile sostendrá' 
en la re,unión de Río de Janeiro. Debo, al 
mismo tiempo, p~dir excusas por el tono 
de generalidad que se advertirá en esta 
intervención ante el Senado, como que los' 
pnntos de vista de Chile se encuadran en 
principios que son inaw.ovibles i en pro
yertos que puedp.l': ser su~ceptibles de mo-

dificaciones en h Conferencia de Río de 
Janeiro, ya que flebemo'! recordar que se 
tr~.ta de acuerdos multilaterales, en los. 
~Ilales nuestro país tratl:trá, al igual que 
la" demás naciores, de l'egar a un común 
denominador en rada problema que afec
te por igual a 10"- demás países -latinoame
-ricanos. De ahí que no podríamos anun
ciar por anticipado proyectos definitivos, 
inamovibles, en los cuales se luchará por 
sí o por no, sino .intenciones y principios 
a los cuales .se ajustan estos proyectos y 
respecto de los cuales tenemos los más op
timista. esperanza de que obtendremos re
sultados positivos en Río de Janeiro. 

Ante todo, señor Pre,~idente, debo re
cordar en el Honorable Senado el ori
gen de la Confelencia Económica Inter
americana de R'l' de Janeiro, que deriva 
de la' intervenc;ón del delegado de Chile 
a la Décima Conferer.cia de Caracas, 
quien, después de analiz:u cada uno de los 
principales prohlemas de los países lati
noamericanos, en el orden económico 
-problemas que se refieren principalmen
te al comercio internacioIJa¡ y al financia
miento del desa' rollo económico-, con
cluyó haciendo un ligero y rápido examen 
de esos problemas e invitando a los paí
ses participantes de la Décima Conferen
cia. para celebrar una reunión en la cual 
se tomaran acuerdos positivos, en virtud 
de los cuales tocas aquellas resoluciones 
discursivas, repetidas unas tras otras en 
las Conferencias Tnteramericanas, se fue
ran materializando en p)"oyectos que sig-

, nificaran soluciones a J;Toblemas tan re
conocidamente graves para nuestro Con
tinente. 

Después de h:lcer, en la conclusión de 
es€' discurso, una síntesis de los problemas 
latinoamericanos. terminó el delegado de 
Chile, en aquel1; oportl~nidad, diciendo: 
"Pensamos, sin embargl, que probiemas 
de esta trascendl ncia no pueden diluirse 
en recomendaciones de carácter general 
sin aplicación práctictt. Debemos defender 
el sistema interamericanCt y para ello pro
bar que es útil, p4'iciente y creador. 

"Debiéramos auspiciar una reunión ur-
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gente de los ministros de hacienda y eco

nomía de todos los países que forman la 

. Organización de los Estados Americanos, 

para que en el más alto niv.:!l técnico es

tudien las dificultades actuales y hagan 

recomendaciones concretas a todos los go

biernos. Más que aprobar deelaraciones 

sobre puntos específicos pareciera conve

niente acordar un procedimiento para 

que el mecanismo interamericano pase en 

10 económico y financiero de lo discursivo 

a lo real. Tenemos fe en la comunidad 

americana de países. Una reunión de ese 

nivel técnico que se efectuase este mismo 

año, a la mayor brevedad posible,. nos 

permitiría conoCer con exactitud qué es 

lo que po:demos esperar de la cooperación 

interamericana. 
"Esta Décima Conferencia debiera pa

sar a la historia como la reunión de Amé

rica que, caracterizándose por su fran

queza, tuvo en vista las necesidades eco

nómicas y financieras de toda la región; 

que se puso como objetivo el mejoramien

to del nivel de vida de sus pueblos y que 

dejó de manifiesto que la cooperación he

misférica hundía sus raíces en el pasado 

y extendía ,sus brazos hacia el futuro". 

Esta fUé, señor Presidente, la petición 

de Chile en la' primera intervención que 

tuvo lugar en la Comisióp Económica de 

la Conferencia de Caracas. Y es grato pa

ra nu€stro país poder establecer que, tal 

como se solicitaba en esa intervención, en 

los' términos que he leído, dentro del mis

mo año estamos en vísperas de celebrar 

la Reunión Económica Interamericana, 

con auspicios favorables que hacen abri

gar, a una buena parte del Continente, 

grandes ef\peranzas de soluciones positi

vas para el porvenir. 
En efecto, señor Presidente, esta reu

nión' fué acordada en la Décima Confe

rencia de Caracas, y se tomaron las pro

videncias necesarias para asegurar en 

ella un alto nivel técnico, como se pidió 

por todos los delegados. Se solicitó, así, 

la cooperación técnica del Banco Interna

cional, que estará representado en la Con· 

ferencia de Río; del Fondo Monetario In

ternacional, que también enviará sus re

presentantes; de la Comisión Económica

para América Latina, que ha efectuado 

uno de los trabajos más macizos, profun

dos e importantes, sobre la economía la

tinoamericana y sus soluciones inmediatas 

y definitivas; del Secretario' de la Or

ganización de Estados Americanos, que 

ha acumulado también recomendaciones 

de la más alta importancia y ha reunido 

toda la documentación necesaria para co

nocer, con la ayuda de, cifras y hechos, 

problemas latinoamericanos, así como de 

otras instituciones íntimamente relaciona

das a los problemas de esta parte del He

misferio. 

Esa es la cooperación, señor Presiden

te, que solicita la Décima Conferencia y 

que ,hoy día está materializada en los pro

yectos, acuerdos, trabajos y documenta

ción que serán ampliamente debatidos en 

'Río de .J aneiro:- ' 
También esta Décima Conferencia fijó 

el temario de la discusión de Río de J a

llE~iro, que será el siguiente: 
1 Q-Comercio Internacional (precios, 

mercados ,excedentes); 2.Q-Desarrollo 

económico (programación, fina,nciamien

to y cooperación técnica) ; 3Q-,Transpor

tes (coordinación y desarrollo) ; 4Q-Otros 

asuntos económicos y financieros. entre 

los cuales figura el estudio de un proce

dimiento interamericano de consulta en 

este orden de materias. / 
Como el Honorable Senado puede com

probarlo, dentro de este temario, sobre

salen, indudablemente, por su importan

cia, dos puntos: el primero de ellos es el 

que se refiere al comercio internacional. 

Respecto de él. la documentación de que 

se dispone sintetiza los diversos sistema~ 

que se han aplicado en otras regiones con 

respecto a uno o más productos based, 

en relación tanto con 108 mercados cO,mo 

con los precios y sus fluctuaciones a cor

to plazo. Se sabe, además, dentro de las 

informaciones de que dispone~os, de la 

resistencia de algunos países a compro-
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meterse en un nivel regional a asegurar 
'mercados o precios mínimos, ya sea por 
los precedentes que consti~uirían para 
otras regiones o por consideraciones de 
>orden interno. Se conoce, igualmente, có~ 
mo este aspecto de acuerdos comerciales 
multilaterales se ve agravado por la ca~ 
líficación unilateral de ciertas materias 
primas como productos estratégicos. No 
>obstante, tenemos procedimientos, pro~ 

yectos que obviarían, al sel" aprobados en 
la Conferencia de Río de J aneiro, gran 
parte de esos inconvenientes, introducien
do paulatinamente las normas necesarias 
para que ellos no se produzcan. 

También es de gran importancia en ese 
temario lo que se refiere al desarrollo 

-.económico, y, dentro de él, al problema 
del financiamiento. 

Desde .hace agunos años, los países de 
América Latina han establecido los ~i

guientes hechos: 

19-Para que se mantenga una tasa del 
8,3 ro de crecimiento económico que ca~ 

ractep'iza al período 194611953, es precisc> 
.contar con el aporte de capitales extran~ 
jeros, ya sea público o privado, por la in
-capacidad de las economías internas. ' 

2Q-Ese flujo de capital tiene que al
,canzar un mínimo anual cercano a los 
1.000 millones de dólares, para que se im· 
ponga ¡,ID porcentaje de inversiones na
cionales' indispensable a toda política rle 
·desarrollo económico. 

3Q-El total de capitales públicos y pri
vados, incluyendo las reinversiones, que 
en los últimos años (195011953) ha reci~ 
bido la América Latina, es inferior al to
tal de las remesas por servicios finan~ 
cieros, a'mortizaciones, intereses, retiros, 
~tc. En conjunto, esta, área es un expor
tador de capitales, en vez de ser fuente 
a donde lleguen capitales. 

4Q-EI Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento es una Agencia Es
pecializada de las Naciones Unidas, cu
yas operaciones han sido y son de alto va
lor para nuestros países; pero, en su to
talidad, representa un aporte modesto en 

relación con nuestras necesidades, En to
dos sus años de existencia; el Banco ha 
prestado a América Latina poco más de 
500 millones de dólares. El Banco, en su 
informe a la Conferencia de Río, repono
ce que no puede satisfacer las necesida
des de capital extranjero que reclama la 
zona y que, a lo más, puede actuár como 
un complemento del flujo de capital pri
vado. 

5Q-El Banco de Exportaciones e Im
portaciones de Wáshington, Agencia del 
Gobierno de los Estados Unidos, efectúa 
-igualmente- operaciones crediticias de 
singular' importancia, sujetas a modali
dades distintas de las del . Banco In
ternacional, entre las cuales se destaca la 
obligación de adquirir los bienes ,de capi
tal o de consumo en el mercado de 108 Es
tados Unidos. La reciente modificación 
de la ley del EXIMBANK aumenta en 500 
millones de dólares su capacidad para 
operar; . pero, como es explicable supo
nerlo, no se compromete a un mínimo de 
inversiones en esta zona. 

6Q-En' cuanto al capital privado, co
mo es de conocimiento gen~ral, las pOSI
bilidades crecfentes de inversión en el 
propio mercado de los Estados Unidos y 
en otros países industriales, hacen que 
sea difícil llenar todas las condiciones que 
serían precisas para atraerlo. 
. Reclama derecho a un retiro a volun

tad, retorno en divisas de sus costos, re
servas. legales y utilidades, "control" y Sl,l

presión de la inflación, libertad de cam- , 
bios y de comercio, estabilidad monetaria, 
etc. Nada de eso puede extrañar, si se 
piensa que,' con pequeñas, diferencias en 
los rendimientos, dispone' de esas seguri
dades en los mercados industriales de los 
Estados Unidos y dé otras grandes na
ciones. Hay que' reconocer como un hecho 
de la época que vivimos, el desinterés del 
capital privado por emigrar. Hay países 
de América Latina que han reunido todas 
las condiciones anteriores y que, sin em
bargo, no han obtenido un flujo impre
sionante de capit~l privado. 

Frente a estos hechos, el Gobierno de 
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Ohile piensa que cada una de esas insti 

tucionésinternacionales, como el capital 

privado mismo, cumplen una labor excep

cional en América Latina y que debe ha

cerse cuanto sea posible por facilitar sus 

operaciones y, de esa manera, obtener un 

apoyo indirecto al desarrollo de nuestra 

economía. Al mismo tiempo, considera que 

hay que buscar otros procedimientos, a 

fin de reunir recursos que, en volumen 

apreciable y en condiciones convenientes, 

decididamente vayan a sumarse al esfuer

zo nacional en el aumento de la produc

ción y el mejoramiento ordenado y pro

gramado de nuestras ec'onomías. 

, Estas son, señor Presidente, las reali

dades del momento. En busca de esos 

nuevos procedimientos, el Gobierno de 

Chile propuso, como hemos visto, la 

reunión de esta Conferencia y señaló sus 

objetivos precisos y proposiciones y solu

'ciones concretas. Se han estado estudian-

do detenidamente las proposiciones y so

luciones que se desea llevar a esa reunión 

de Río de J aneiro. 
Se designaron comisiones especiales 

que, durante meses, han trabajado, con

tando con la colaboración de diversas ins

tituciones nacionales que, de la misma 

manera, han puesto su atención en estos 

problemas tan importantes para América 

,Latina en su conjunto y para cada uno de 

sus países individualmente considerados. 

Ha venido a agregarse a todo este es

tudio, la magnífica publicación hecha por 

la Comisión Económica para América La

tina, en cuya elaboración intervino uno 

de los miembros .de esta Honorable Cor

poración. Debo decir que éste estudio de 

la CEPAL constituye una de 'las cuotas 

de cooperación de mayor profundidad. 

El resultado de todo esto está formado 

por proyectos concretos que nuestro Pais 

espera presentar a la consideración mul

tilateral de la Conferencia de Río de Ja-

neiro. 
Los proyectos específicos que presen

tará 'nuestro país los daré a conocer en 

forma general, pero los principios que 

sintetizan aquellas proposiciones los ex
plicaré en forma detallada. 

La posición de Chile ante la Conferencia 
de Río de Janeiro. 

El Gobierno de Chile considera que; en, 

la Conferencia de Río, los países quefor

man parte del Sistema Interamericano de

ben ponerse de acuerdo sobre un rednei~ 

do, pero consecuente, conjunto de princi

pios que orienten la cooperación inter

hemisférica por todo un período y que 

constituyan un marco de referencia esta

ble para las decisiones de política interna 

de mediano plazo que cada uno de los go

biernos de los países miembros tiene 

que tomar. 
Considera, además, que la aceptación de 

esos principios debe ir acompafiada de' 

acuerdos que conduzcan a acciones inme

diatas que constituyan, por lo men~s, el 

comienzo de una expresión práctica de 

esas aspiraciones. 
Consecuente con esas ideas,-quiere 

expresar los principios que, según su 
criterio, reflejan mejor el i,nterés de 10B 

pueblos latinoamericanos en las condicio

nes actuales, y quiere proponer un eon

junto de medidas modestas, pero realía

tas, que "implementen~' esos principio •. 

El Gobierno de Chile está convencido 

de que: 

a) Los problemas políticos y los econó

micos' están indisolublemente atados y qUlt 

la lucha contra las fuerzas antidemocrA

ticas, para ser efectiva, debe ir acompa

ñada de la lucha en favor del mejora

miento de los patrones de vida y de la 

disminución de la inestabilidad económi

ca. Esto implica que, actualmente y por· 

algunos años, la principal tarea de la co

operación económica interhemisférica es 

la de acelerar el desarrollo económico de 

los países subdesarrollados. 

b) La responsabilidad de desarrollar la 

economía de esos países recae sobre 11)8 

propios hombros latinoamericanos; pero9 

sin la cooperación de los paises desarro-
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liados, difícilmente se podrá conse~uir un 
.erecimiento satisfactorio. 

e) Dentro de cada país latinoamerica
no, del mismo modo que para las relacio'" 
nes interamericanas, la acción pública es 
tan esencial como la privada, y el des
.arrollo económico sólo podrá lograrse con 
.el apoyo de los dos sectores en ambas es
feras. En la actualidad, el proble~a de la 
intervención del Estado no es tanto de 
:grado como de objetivos y métodos. La 
<claridad de los objetivos y la racionaliZa
:ción de los procedimientos gubernamen
tales hará mucho, mayor favor a la ini
dativa privada que una simple retirada. 

d) La cooperación internacional para 
.el desarrollo económico es más indispeiJ
_ble en los campos del financiamiento y 
de la ayuda técnica. 

e) En materia de financiamiento, el 
.eonsiderable esfuerzo propio que Améri
,ea Latina está llevando a cabo se refleja 
-en el hecho de que, a pesar del bajo nivel 
de vida,está financiado con sus recursos 
.el 90 por ciento de sus inversiones. En 
vista de estos esfuerzos, no, parece posi
lbJe conseguir la aceleración de] désarro-
110' sin un incremento substancial de los 
¡préstamos extranj eros. 

f) Los países latinoamericanos deben 
persistir en sus esfuerzos para atraer 
.eapitales privados extranjeros; pero no 
debe condenarse una nación al estanca
miento si esos esfuerzos no dan los resul
'iados requeridos. 

g) Los esfuerzos de las Naciones Uni
,das y de los Estados Unidos en ·el campo 
de la ayuda técnica internaeional aOD 

.apreciables; pero esos esfuerzos deben 
expandirse y ordenarse de acuerdo con 
'un sistema de prelaciones establecidas en 
función de las necesidades del desarrollo 
.económico. 

h) Los gobiernos latinoamerieanos de
ben proseguir en sus esfuerzos por dar 
mayor estabilidad a la economía de sua 
propios países; pero estos esfuerzos con
tiÍlUarán en muchos casos siendo infruc
.tuosos a menos que se logr,e la colabora-

\, 

ción internacional para dar mayor esta
bilidad a los· mercados de las materiaa 
primas de explotación. La estabilidad es 
incompatible con las decisiones unilatera
les sobre calificación de materias primas 
estratégica¡¡ y sobre liquidación de inven
tarios no comerciales . 

i) Los objetivos de la política comer
cial y los instrumentos de que se yal8ft 
deben ser adaptados a las necesidades del 
desarrollo de los países subdesarrollados. 
En este sentido,. las tareas más urgentes 
que la política comercial debe cumplir son 
las de expandirlas exportaciones, modi
ficar la composición de las exportaciones 
e importaciones y crear áreas más exten- . 
sas de comercio liberalizado. Las actitu
des frente a la prótección aduanera, al 
principio de l"eciprocidad, a los mecanis
mos multilaterales de pagos, al estableci
miento de preferenc.ias interregionalett.· 
deben ser realizadas a la luz de esos ob
jetivos. 

Para el cumplimiento de 108 dos mAs 
importantes objetivos principales sefiala
dos, el Gobierno de Chile ha concebido dos 
soluciones. 

. Con respecto al comereio, el Gobierno 
estima que el mejor aporte para la bús
queda de soluciones a los problemas de 61 
derivados eonsiste en propiciar lA forma-
ción de una Junta Permanente de Comer
cio Interamericano, que, integrada por 
expertos representantes de los paises ame. 
ricanos, se dedique a estudiar y buscar 
soluciones efectivas a los problemas que 
puedan plantearse en este terreno, espe
eialmente a 108 siguientes: 

a) Alteración desfavorable en los tér
minos de intercambio y eventuales medi
das compensatorias. 

b) C01).certación de acuerdos o conve
nios de compras a largo plazo de produc
tos primarios entre países del Continen
te, con el fin de atenuar o evitar bruscas 
alteraciones en los precios de esos pro
ductos primarios. 

c) Fluctuaciones de precios de produc
tos primarios y sus· repercusiones sobre 
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la economía interna de los países afecta

dos. 
d) Acuerdos sobre disposición deeven

tuales excedentes de productos agrope

cuarios, mineros o de otra naturaleza, d 

fin de evitar que las ventas de dichos ex

cedentes puedan caUSar efectos depresi

vos violentos en el mercado, en perjuicio 

de otros países del Continente. 
Dicha Junta Permanente de Comercio 

Interamericano, en concepto' del Gobierno 

de Chile, sería también el organismo. de 

consulta que daría satisfacción a muchos 

de los acuerdos interamericanos ya adop

tados y que establecen el procedimiento' 

de consulta para determinadas materias. 

Así, por ejemplo, en lo que se refiere a la 

determinación de las materias primas co

mo materiales estratégicos, que se efec

tuaba unilateralmente por el Gobierno de 

Estados Unidos y que ha producido, en el 

pasado, perjuicios a la economía del País. 

La Conferencia Interamericana de Ca

racas áprobó, por unanimidad y con el 

acuerdo de Estados Unidos, el estableci

miento de este procedimiento de consul

tas para determinar los materiales estra

tégicos. Sin embargo, no se fijó el proce

dimiento ni el organismo; pero, en la 

Conferencia de Río de J aneiro, el orga

nismo que el Gobierno de Chile propicia 

podrá servir para el objetivo preciso acor-

- dado en la Conferencia de Caracas. 
En materia de financiamiento interna

cional, el Gobierno de Chile propuso un 

proyecto específico estudiado por el Pre

sidente del Banco Central de Chile.- señor 

Arturo Maschke, basado en anteriores pro

posiciones del Gobierno de Chile. especial

mente la efectuada por el Honorable Se

nador don Eduardo Cruz .. Coke en la Con

ferencia Económica de las Naciones Uni

das que se efectuó en Chile años atrás. 

La iniciativa particularizada y expre

sada en términos regionales por los paí-_ 

ses de este Hemisferio, tiene por finalidad 

proponer a los países latinoamericanos, 

que, a base de sus recursos en dólares, 

con exclusión de las reservas oro para 

respaldo monetario, formen un sistema 

bancario l~tinoamericano, una especie de 

Banco Central de los Bancos Centrales 

nacionales. Los países integrántes harÍl:tn 

sus depósitos en esa institución, la que, a 

su vez, los redepositaría en los actuales 

bancos corresponsales. Con esos recursos, 

más la línea de créditos correspondiente, 

se podrían financiar operaciones a me

diano plazo que formasen parte de pro:.

gramas de desarrollo económico. 

Si tal idea se impone, los países - de 

América Latina podrían aprovechar, P3-
ra el financiamiento del desarrollo econ6-

mico, sus propios recursos· Las amortiza

ciones e intereses de los créditos que se 

concedieran quedarían dentro del área la

tinoamericana y beneficiarían a estos paí

ses; no como en la actualidad -respecto 

de (Itras instituciones de crédito- en que 

tales remesas desangran/ a lá región que 

las hace. 

El proyecto de -Chile no es incompati

ble con el Fondo propuesto por la Junta 

de Expertos que asesoró a la Comiaión 

Económica para la América Latina en la 

preparación de recomendaciones para Río 

de Jáneiro. Todo lo contrario, lo com

plementa; y con toda seguridad, en sus 

fases finales, formarán un solo proyecto. 

Tampoco desecha la idea de la Corpora

ción Financiera Internacional que propone 

el Banco InternaCional para otorgar cré

ditos a emPresas privadas sin garantía 

del Estado,. ni entorpece o restringe laH 

operaciones habituales del Banco Inter

nacional y del Banco de Exportaciones e 

Importaciones. 
El Gobierno de Chile considera que la 

utilización de los recursos latinoamerica

nos en América Latina, y para su benefí:

cio, sería una decisión de insospechadas 

proyecciones. El mecanismo del sistema 

de financiamiento. interamericano ofrece, 

en sus modalidades, soI\lciones a muchos 

de Jos problemas que más aquejan al Con

tinente latinoamericano. En efecto, al 

aprovechar dicho mecanismo las reser

vas y fondos disponibles de los Bances 
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Centrales -que, exCluídas las reservas 
oro, constituyen, en volumen, un fondo 
superior a los 1.500 millones de dólares-
daría lugar a una serie de operaciones 
que incidirían en los principales proble
mas latinoamericanos. 

Tales operaciones podrían ser, en tér
minos generales, el financiamiento a cor
to y mediano plazo, los fondos de regula
ción para las balanzas de pagos e, inclusi
ve, lo que es de la más alta trascendencia, 
la posibilidad de . otorgamiento de lo 
que podríamos asimilar a préstamos 
"warrants", esto es, préstamos sobre ma
terias primas producidas por los propios 
países latinoamericanos, con lo cual se po
dría, inclusive, mediante el sistema de fi
nanciamiento, llegar a resolver, en par
te, un problema de comercio, como es la 
inestabilidad de fos precios de las mate
rias primas, especialmente latinoameríca-, 
nas. , 

Este es, señor Presidente, en términos 
muy generales, el conjunto de principios 
y las dos soluciones fundamentales que el 
Gobierno de Chile sostendrá en la Confe
rencia EconóIQica de Río de Janeiro. Chi
le lleva, también, soluciones respecto de 
problemas de inversiones de capitalespri
vados, seguros respecto de la suerte de 
esos capitales, etcétera. 

El Honorable señor Martones ha for
mulado en este debate algunas preguntas, 
cuyas respuestas, indudablemente, han 
emanado de la breve exposición efectua
da. 

El señor MARTONES.-i Algunas .. ! 
El señor PRAT (Ministro de Hacien

da) .-La primera de ellas es, evidente
mente, negativa. 

El Honorable Senado ha podido oír que, 
tanto en su origen como en sus estudios 
y en las proposiciones que todos los paí
ses llevan a Río de J aneiro, se excluyen 
las resoluciones de índole política. Se tra
ta de una reunión en busca de soluciones 
económicas multi1aterales y en busca de 
soluciones a los problemas económicos de 
América Latina. No concurren a dicha 

Conferencia los Ministros de Relaciones: 
Exteriores, sino los de Hacienda y de Eco
.nomía. Obvia es, pues, toda respuesta so
bre esa pregunta, referente a resolucio
nes de tipo político. Las demás pregun
tas, como la que se refiere a la posición 
de Chile sobre discriminaciones en las 
materias primaS estratégicas, está incor
porada ya a la tradición de los gobiernos 
de Chile, especialmente mantenida en la 
X Conferencia de Carpcas y ganada por 
el País en un debate en el cual, poco a po
co, fueron sumándose los votos de todas 
las naciones latinoamericanas e, inclusive, 
en último término, el de Estados Unidos,. 
y se estableció la obIigatoriedad del pro
cedimiento de consultas para tomar de
terminaciones que afecten, en materia de 
productos estratégicos, a las economí~.8' 

la tinoamericanas. 

Las proposiciones sobre Junta Inter
americana en comercio o en financiamien
to interamericano llevan en sí soluciones 
a las preguntas formuladas por el Hono
rable señor Martones respecto de fija
ción de precios, mantención de paridad 
de precios entre materias exportables y 
productos manufacturados, ampliación de 
mercados, etc., etc. 

La composición de la delegación chilena, 
constituída específicamente por personas 
técnicas del Ministerio de Economía, del 
MinisteriO" de Hacienda, del BancoCen
tral y de la Corporación de Fomento de 
la Producción, significa una garantía de 
que sólo en es.te nivel técnico habrán de 
mantenerse los debates, las proposiciones 
y las resclucÍones. Y la tradición de Chile 
y del Gobierm, de Chile pueden ofrecer 
al Honorable Senado la más absoluta se
guridad de que en esta Conferencia no 
se asumirán compromisos que afecten en 
manera alguna los intereses del País, y 
que, por el contrario, can la franqueza que 
es propia del estudio de estos problemas 
de índole realista, como son los problemas 
de orden económico, habrán de alternarsé 
todos los puntos de vista de los países lati
noamericanos, especialmente el de Chile. 

! 
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:Bin herir a nadie; pero sin desconocer la 
urgencia de soluciones para llegar a una 
efectiva unión del Hemisferio, que se base 
no en simples declaraciones, sino también 
en una interconexión económica, en una 
colaboración económica, en un conjunto 
,armonioso de soluciories de las que todos 
formemos parte. 

Señor Presidente: 
La Conferencia de Río Janeiro tiene un 

gran significado para nuestro país. En la 
reunión de Caracas se aprobó por unani
midad nuestra idea .de la Conferencia de 
Ministro de Haciendá o Economía en 
.el sentido de que no sería una reunión in
ternacional más; que se pasaría d~ lo dis
cursivo o lo real; que se adoptarían medi
das concretas para dar solución a los pro
bltlmas económicos y financieros y que to
.do ese esfuerzo, en substancia, ponía a 
prueba el verdadero sentido de solidaridad 
del sistema interamericano. Se aprobó, 
igualmente a nuestra iniciativa, lo básico 
.de,la Agenda, y en la Comisión "ad-hoc" 
que durante siete meses ha trabajado en 
la preparación de la Conferencia estuvo 

'representado nuestro país. 
Por todos estos antecedentes, los seño

res Senadores comprenderán el interés que 
el Gobierno ha puesto en el estudio y la 
preparación de las ponencias para Río de 
Janeiro; el contacto que se ha mantenido 
con otros gobiernos para cooperar a la ob
tención de resultados concretos; la fe que 
$e tiene' depositada en que comprendan 
que en el sistema interamericano y la coo
peración hemisférica, la seguridad es in
.divisible y que el mismo entusiasmo que 
se pone en. los acuerdos políticos o milita
res' debe darse a los asuntos económicos 
y financieros de todo el Continente. 

He 'dicho, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-' Propongo señores St:'lla
dores, que prorroguemos la hora hasta que -
termine la discusión de esta materia, o 
sea, hasta que, hayan intervenido los Se
nadores inscritos -Honorables señores 
Martones, Frei y Marín- y los demás se
:ñotes Senadores que deseen tomar parte 

en el debate. 
El señorMARTONES.-Podríamos sus

pender la sesión. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Entretanto, suspendería
mos la sesión por quií'lce minutos. 

El señor IZQUIERDO.-Está pendien
te una indicación, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - ¿ Habría acuerdo para 
proceder en esa forma? 

Acordado. 
Se va a dar Guenta de una indicación. 
El señor SECRET ARIO.-EI Honora-

ble señor Izquierdo formula indicación pa
ra publicar "in extenso" todo el debate 
sobre esta materia. 

El señor CORREA.-¿ Para qué se pu
blique todo el debate? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, señor' Senador. 

, -Se ap'r'ueba la indicación. 
. El señor ALESSANDRI, don Fernando, 

(Presidente).-Se suspende la s~sión por 
un cuarto dé hora. 

-Se suspendió la sesión a las 18.4. 
-Continuó la sesión a las 18.37. 
El señor ALESSANDRI, -don Ferriando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Cruz-Coke, con la venia del 
Honorable señor Freí. 

El señor CRUZ-COKE.- Señor Presi
dente: , 

Agradezco mucho al Honorable señor 
Frei, que tiene la preferencia en el uso de 
la palabra, me haya perniitido~ antes de 
entrar en un estudio más profundo sobre 
la materia, decir algo que tiene la más 
alta importancia, y a lo cual acabo de re
ferirme ante los señores Ministros. 

Se t:t~ata de la tesis chilena que fué sos
tenida por el Gobierno en la última Con
fuencia Económica internacional, del año 
1951, tal como lo ha manifestado el Minis
tro señor Prat. Creo que sería muy intere
sante' que por lo menos esa parte de la 
tesis chilena, no apareciera como un ex 
abrupto, sino como una cosa madurada, 
como una tesis antigua de Chile, como es 
~n realidad. 

Quería insistir en el hecho porque lo 
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estimo de mu'cha importancia, dado el ma· 
yor válor moral que adquiere la tesis chi
lena en tales condiciones. 

Nada más. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Freí. 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
Creo que la sesión que solicitó el Hono

rable señor Marto~es y las preguntas por 
él formuladas han tenido el mérito de ha
ber provocado la exposición del señor Mi· 
nistro de Hacienda, ~uyo contenido es 
alentador. 

Desde el punto de vista del Senador 
que habla, dicha exposición contiene algu
nas de las ideas fundamentales que el País 
debe sostener en la Conferencia, y siem
pre he pensado que, en esta materia, oja
lá fuera posible que todos pudiéramos sos
tener una misma posición. 

He creído necesario exponer algunos de 
mis puntos de vista, señor Presidente, con 
la libertad que tenemos los Parlamentarios 
--':"mayor muchas veces que la de los go
bernantes-, porque estimo que la impor
tancia de dicha Conferencia es tal que 
conviene que en los Parlamentos de las na
ciones de ,América del Sur se expresen los 
puntos de vista de las diferentes corrien
tes de opinión sobre las perspectivas que 
tendrá esta reunión oe Río de J aneiro, 
qqe permitirá, sin duda, abordar en con
diciones excepcionalmente ventaj osas el 
problema del desarrollo económico de la 
América Latina. ' 

Desde hace algunos años, se inició un 
debate destinado a plantear el tema econó
mico, el cual ha adquirido una importan
cia evidentemente superior a la de los te
mas políticos o diplomáticos que han sido 
hasta ahora el objeto de las conferencias 
panamericanas. 

Las anteriores reuniones panamerica
nas han creado un sistema jurídico que'li
ga a lá América por compromisos y obli
gaciones en un apretado Sistema Regio
nal;. pero ninguna de tales creaciones ju
rídicas es suficiente para dominar el he
cho esencial que está gravitando en la vi-

da americana: la diferente condición' de 
vida y de productividad entre una Améri
ca que presenta el cuadro de una asom
brosa prosperidad y abundancia y otra que 
comienza recién a tomar plena conciencia 
de su atraso y debilidad y a dar los pri
meros pasos de su desarrollo industrial, 
con agudos problemas y presiones deriva
das de exigencias sociales y estímulos más 
veloces que el proceso de productividad, 
económica capaz de satisfacerlos. 

Necesariamente, la primera etalla de 
la presentación del problema tuvo un ca
rácter más literario que científico: se li
mitaban sus exponentes a señalar los ma
les y a plantear las líneas generales de 
una acción cuyos contornós no se precisa
ban. Eran una queja y muchas veces la 
descripción oratoria de los males, en que la 
elocuencia sentimental reemplazaba el co
nocimiento verdadero. Sin embargo, esa 
etapa precursora debía adquirir brusca. 
madurez. 

En la postguerra, al crearse las Nacio
nes Unidas y en ellas el Consejo Económi
co Social, que, junto al Consejo de Seguri
dad, eran los principales órganos perma
ncutes de dicha Sociedad, los pueblos re
trasados económicamente tuvieron una 
amplia tribuna, y, en debates de alcance 
mundial, el problema de 108 países no des
arrollados alcanzó verdaderos contornos. 

Este Consejo, cuya función ha sido me-
. nos espectacular que los debates sobre el 
rearme y la paz, designó con frecuencia 
comisiones de expertos de la más alta au
toridad técnica, lo que permitió dar, si pu
diéramos así decirlo, expresión científica 
y técnica a lo que antes era sólo una vaga 
intuición o protesta. 

Pero hubo algo aun de mayor trascen
dencia. Las Naciones Unidas crearon Co
miSIones Económicas Regionales, y una de 
ellas fué la llamada Comisión Económica 
para América Latina. 

Dicha Comisión, dirigida por la rele
vante personalidad del señor Raúl Pre
bisch, ha reunido un equipo de más o me
nos 150 expertos, que han constituído, a 
juicio de muchos que conocen bien estos 
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trabajos, el mejor organismo regional de 
las Naciones Unidas. 

En el· espacio de estos años, han hecho 
un estudio sistemático no sólo de la reali-

. dad económica de Latinoamérica -lo que 
permite hoy disponer de un volumen de 
informaciones único, producto de la más 
rigurosa investigación, con las proyeccio
nes más decisivas respecto de la tarea por 
cumplir-, sino que, también, se han for
mado equipos integrados por estudiosos 
de todas estas naciones, los cuales han in
tercambiado, por primera vez, sus expe
riencias particulares y abordado el hecho 
económico' de Latinoamérica con una vi
sión continental y no meramente localista; 

Por su parte, los Estados Unidos han 
ido penetrando esta realidad cada vez con· 

. mayor precisión, y así disponemos hoy 
de informes tan importantes como Resour
ces for Freedom, preparado por la Comi
sión Paley; el informe Partness in Pro
gress, por la misión Nelson Rockefeller; el 
inlarme de la. Comisión presidida por el 
Senador/' Capehart; el informe de Milton 
S. Eisenhower y el que acaba de, presen
tar la Comisión presidida por el señor 
Peter Grace. 

Muchos pensarán que estos estudios só
lo han quedado en el papel y no se han re
flejado en la práctica. Es un error. Ningún 
cambio histórico con proyecciones es el 
fruto de la improvisación. Por el contr~.rio, 
esta etapa era y es el precedente necesario 
de la nueva política y de las resoluciones 
que habrán de adoptarse en el porvenir. 
Ellos superan los pormenores, son los ele
mentos permanentes para crear un nuevo 
estilo y formular una política económica 
para este Hemisferio. 

Convocada la Conferencia de Río, la Se
cretaríade las Naciones Unidas y el Con
sejo Interamericano Económico y Social 
acordaron que la Sectetaría Ejecutiva de 
la CEP AL preparara un informe sobre las 
medidas prácticas para el desarrollo eco
nómico, sobre su financiamiento y so-, 
bre ros problemas del comercio inter
nacional en relación a Latinoamérica, 
y d~signar, asimismo, según dice la 

resolución, un pequeño número de per
sonas latinoamericanas para que cons
tituyan una Junta Preparatoria que for
mule recomendaciones y proyectos. Se qui
so que esta Comisión fuera designada di
rectamente por organismos internaciona
les, sin intervención de los gobiernos, pa
ra que, con plena independencia y sin las 
urgencias y compromisos que afectan a 
éstos, apremiados por los problemas que 
los angustian, presentaran un cuadro de 
soluciones y no simplemente un nuevo aná
lisis crítico. 

Tal Comisión, a la que tuve el honor de 
pertenecer, trabajó, en Santiago, en es
trecho contacto con la Comisión Económi
ca para América Latina, y expidió su in
forme, que las Naciones Unidas acaban de 
publicar bajo su alto patrocinio. 

Es dlgno de señalarse el hecho, y consti
tuye una demostración más de lo que po
dríamos llamar el signo de la América La
tina, que los Estados Unidos de Norteamé
rica hayan dispuesto de cinco informes 
sobre los problemas de aquélla, y que por 
primera vez, salvo naturalmente los estu
dios de la CEP AL, por iniciativa de las 
Naciones Unidas se reúna una Comisión 
de !atinoamericanos para redactar un in
forme independiente sobre los mismos pro
blemas. Por tales causas, la reunión en 
Río de Janeiro, se encuentra ante el pri
vilegio y la responsabilidad de poder decir 
que conoce la materia, que no se trata de 
repetir antiguas quejas o multiplicar citas 
en abono de tesis ya muy conocidas. El cur
so de la vida fija el tiempo ~' la oportuni
dad, y ahora es el momento de saber esco
ger las fórmulas concretas y posibles pa
ra lograr una verdadera política de des
arrollo económico, que permita transfor
mar las condiciones de vida en el Hemis
ferio. 

La situadón del Continente. 

Un sentido muy agudo de lo inmediato 
y, a veces, un exagerado temor a lo exce
sivo, impiden, en la vida política, elevar
se a los términos más universales para 
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(!onsiderar nuestro destino. Sin embargo, 
ello es necesario en determinadas ocasio-
nes. 1 

N o Re· puede considerar el problema de 
Latinoamérica como un hecho aislado. 
Son 10s términos comparativos los que es
tablecen una justa apreciación. 

Europa ha hecho un veloz camino en su 
recuperaClOn. Podernos afirmar que, en 
conjunto, no sólo ha realizado el milagro 
de reconstruir sus ciudad~s devastadas, 
sus industrias destruídas y sus transpor
tes paralizados, süIo que ha aumentado en 
más d~ un cincuenta por ciento. sus índi
ces de producción sobre el más alto nivel 
de antes de la guerra; ha modificado de 
una manera que, con Rer pacífica, no es 
menos revolucionaria; la condición de los 
pueblos. Dichos países unifican sus recur
sos de acero y caroón y planean su inte
gración política y económica, agrupan sus 
fuerzas militares y maduran una concien
cia conocedora de su fuerza e importancia 
.como continente. Más aún: Francia, por 
boca de Mendes-France, propone a Alema
nia planes de tal magnitud corno unir sus 
esfuerzos para ·transformar el norte de 
Africa y regar el Sahara; e Inglaterra 
c90pera decisivamente en el Plan Colombo, 
para el sur y sudeste de Asia, que significa 
la inversión de cinco billones de dólares 
en seis años. 

Por su parte, ·los pueblos de la "Cortina 
de Hierro", con métodos y sistemas que no 
podríamos nosotros aceptar por su carác
ter antihumano, movilizan vastos bloques 
humanos, en un esfuerzo que, sea cual 
fuere nuestro juicio sobre sus métodos y 
finalidades, no podemos desconocer en su 
alcance y magnitud. 

No menor trascendencia revisten los su
cesos que se desenvuelven en Asia. La Chi
na, nación cercana a los 600 millones de 
habitantes, y la India, con trescientos mi
llones, bajo una dirección unificada y es
table, emprenden. vastas transformacio~ 
nes; y pueblos que por centurias habían 
permanecido como adormecidos, de súbito 
se movilizan y entran a\ocupar un lugar 
de ptimera importancia. Muchos de ellos 

tienen problemas más hondos 'y difíciles 
que los nuestros y un grado de atraso aúr.. 
mayor, pero el solo hecho de constituir 
bloques tan poderosos les da un m~yor 
peso histórico, y están adquiriendo un po
der y una influencia indiscutibles. 

Frente a dicho -cuadro, cuyas perspecti
vas sería innecesario señalar, porque a ve
ees insistir sobre lo evidente debilita ante!l 
que robustece la imagen, América Latina 
presenta ante el mundo el cuadro de una 
serie de naciones desarticuladas, política
mente inestables, casi todas angustiadas 
por escasez de disponibilidades para comer
ciar, con agudos procesos inflacionistas, 
grandes desniveles sociales y un conjunto 
inquietante de miseria, injusticia y atraso. 

N o nos engañemos. Tal inferioridad po
lítica innegable es causa de que nuestra 
América- carezca de una voz suficiente
mente autorizada y estable; de que en ella 
fructifiquen la pequeña ambición y el cuar
telazo local, y de que la necesidad de de
fender el Poder impida toda concepción 
grande y creadora, signo de los gober
nantes que en verdad conducen a sus pue
blos, que tienen una tarea que cumplir y 
un pensamiento que realizar. 

Esto se traduce en. una suerte de irre
mediable dependencia, en que la necesidad 
de resolver el pequeño problema que pe'·
mita vivir repite el eterno drama de los 
que venden la primogenitura por un plat::> 
de lentej~s. Y acaso éste sea ya el riesgo 
de la próxima Conferencia. 

Sin embargo, hay motivos para ser op
timista: como señalaba un· estadista eu
ropeo, tenemos el don inapreciable de una 
misma lengua, patrimonio que, por mano
seado en tanta retórica, ya no se aprecia. 
Tenemos un continente de inigualados re
cursos y una pqblación de 170 mil!r¡n~s 
ele habitantes, con el más alto índice de 
crecimiento mundial, 20,57 por mil, el do
ble (le Asia, con sólo 10,13 por mil, supe
rior al índice de Africa, con 12,26, al del 
resto, de Amér.ica, con 10,83, y, por su
puesto, al de Europa, de 5,09 por mil. 

Evidentemente, no es ésta la ocasión de 
plantearse la perspectiva de lo que será 
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nuestro hemisferio en 1975, con una po
blación calculada de 274 millones de ha
bitantes. Pero sí es un hecho que, si en 
Río de Janeiro fuera posible obtener so
luciones de tipo continehtal capaces de 
desenvolver la economía de América La-' 
tina, dándole un impulso ¡orgánico y esta
ble; si fuera posible que, a la luz de la 
experiencia y de ~studios emanados del 
Norte y del Sur sobre fundamentos de in
discutible seriedad técnica, . se planifica
ran las bases de un flujo de capitales ca
paces de mantener por algunos años un 
alto nivel de incremento en las inversiones, 
y si fuera posible establecer los fundamen
tos de una verdadera cooperación econó
mica, un gran paso se estaría dando para 
que a través de "la América Latina sur
giera una nueva condición de vida y la po
sibilidad de una integración económica; 
porque ya nadie podrá discutir que esta 
serie de pequeñas economías de tenden
cias semiautárquicas, de mercados" tan 
restringidos, sólo se industrializan par
cialmente, sobre la base de altos costos 
y siempre con atrasos, pues, cuando creen 
haber llegado a la edad del acero, se en
cuentran a distancias abismales de una 
era económica en que el poder se refleja 
en el esfuerzo científico, la selección hu
maria y las enormes inversiones que sig
nifica el dominio de la energía nuclear .. 

Objetivos fundamentales 

Para afrontar el problema, es evidente 
que el objetivo fundamental de América 
Latina consiste en obtener una apreciable 
corriente de capitales, que signifique ma
yor y constante inversión. Sin embargo, 
ante tal hecho, que es central, estamos 
en presencia de una propaganda axiomá
tica que pretende que todos nuestros pro
blemas tienen, como única y exclusiva so
lución, la afluencia de capitales privados. 

Es indudable que a América Latina le 
interesa d€ manera fundamental que una 
corriente de capitales e inversiones pri
vados llegue a nuestras naciones. Nadie 
podría ser contrario a esta tésis. Pero 

suponer que el problema de Latinoaméri
ca no tiene otra solución es condenarnos 
a una situación sin salida. 

En tal materia, los hechos hablan con 
más claridad que las palabras. En primer" 
término, se ha verificado en los últimos 
años que no existe verdadera atracción 
para los capitales privados, sean norteame
ricanos o europeos, en la América Latina, 
sino en proporción reducida. Y esto se 
comprueba, incluso, por lo expresado por 

I el señor Humphrey, del Tesoro de los Es
tados Unidos, en la última reunión del 
Banco Internacional, al señalar que las in
versiones internas de primera clase de ese' 
país -lo que implica no correr ningún 
riesgo, ni llegar a países lejanos con peli
gros de todo orden- tienen un interés 
mínimo de 8 por ciento. Si consideramos 
el ·redimiento de estos capitales en Amé
rica Latina, pesando los factores inflacio
nistas, riesgo de distancias y del descono
cimiento de otras zonas, es un hecho que 
las inversiones de capitales presentan mág 
atractivos en los propios Estados Unidos 
y en países europeos que en la América 
Latina. 

En segundo término, si acaso la corrien
te de capitales privados adquiriera tanto 
volumen como para absorber todo el in
cremento de inversiones que existe en es
tos países, seguraménte, a la vuelta de 
unos pocos años, nos encontraríamos con 
que el servicio de dichos capitales exigiría 
un incremento tal de amortización de las 
inversiones que, si en cualquier instante 
se interrumpiera, se produciría una crisis 
fatal para la América Latina. El flervicio 
de los capitales, su amortización e intere
ses, llegaría en un momento a COpal" el 
volumen de las inversiones, aun cuando 
el crecimiento de éstas fuera muy COl1fli-, 
derable. 

En seguida, es también un hecho ave.:. 
riguado que la· inversión de capitales pri
vados se ha orientado fundamentalmente 
a la explotación de recursos primariofl, de 
materias primas, con miras principalmen
te a abastecer la industria de los tSropios 
Estados Unidos y no a desarrollar una se-
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rie de industrias y actividades que intere
san a nuestros países, para obtener la di
versificación de su economía y amenguar 
la vulnerabilidad de ésta. 

Por último, no hay ninguna duda de 
que estos países necesitan enormes inver
:!lÍones básicas, hacia las cuales normal
. mente no fluyen los capitales privados. 
No ~s éstanJnguna argumentación en 
.contra de tales capitales, sino que obedece 
a la necesidad de plantear los problemas 
en sus verdaderos términos: es convenien
te fomentar las inversiones, indispensa
ble adoptar medidas para atraerlas ; pero 
esto tiene un límite, que señalan las posi-

bilidades, los hechos y las propias conve
niencias de los países. Por 10 menos, en los 
estudios realizados por la Comisión, Eco
nómica para América Latina, que el señor 
Ministro ha citado en parte, se señalan 
algunos hechos de los cuales es digno se 
deje constancia en los anales del Senado . 
Ruego, por IQ tanto, al señor Presidente 
\ . 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para que los respectivos cuadros se in- . 
serten en mi discurso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece, se 
hará la inserción solicitada. 

Acordado. 

CUADRO 1. 

InveJ'.'siones netas de capital en la América Latina proveniente de los EstadQs Unidos. 
(En millones de dólares) 

Capital 
Afio privado 

1950 .................. ...... ...... ...... . ..... ]]6 
1951 ...... ...... ...... ...... . .... . ............ 447 
1952 ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... . ...... 585 
1953 .................. ...... ...... ...... 222 

1.370 

Promedio Anual 342,2 

El señor FREI.-En el citado informe 
de la CEP AL, en el capítulo referente a 
la política de inversiones extranjeras, se 
lee lo siguiente: 

"En los cuatro años de 1950-53, las in
versiones netas en América Latina de ca
pital proveniente de los Estados Unidos 
y del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento llegaron á un promedio 
anual de unos 421,7 millones de dólares. 
Además de estos recursos destinados di
rectamente al desarrollo económico, el 
Banco de Exportaclones e Importaciones 
realizó préstamos especiales a algunos 
países para salvar dificultades de sus bil-

Instituciones 
de crédito Total 

internacional 

43 159 
55 502 

119 704 
100 322 

317 1.687 

79,2 421,7 

lances de pagos; si se incluyen estos prés
tamos, el total de recursos invertidos en 
la América Latina habría llegado a un 
promedio anual de 527 millones de dólares. 

"Ese promedio anual de inversiones de 
421,7 millones demuestra la insuficiencia 

. del esfuerzo internacional en el desarrollo 
. económico de la América Latina. Pero no 
es sólo ',eso, sino que la misma composi
ción de esa cifra nos revela que las dos ins-. 
tituciones mencionadas, que prestan re
cursos públicos, únicamente han partici-. 
pado con un promedio anual de 79,2 millo
nes de dólares, o sea, apenas el 18 % de 
aquel total.. El resto, a saber 342,5 millo-
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nes, corresponde a las inversiones de ca
pital privado de Estados Unidos, según se 
desprende del Cuadro 1~ 

"La escasa amplitud de los préstamos 
de recursos públicos internacionales, se
gún acaba de 'verse, plantea problemas cu
ya importancia merece subrayarse. Tales 
recursos, por su misma naturaleza, están 
destinados principalmente a inversiones 
de capital social' en tra~sportes, energía 
y otros servicios que forman parte pre
ponderante de las inversiones públicas. 

Las inversiones públicas totales llegaron 
a un promedio anual de 2.240 millones de 
dólares en el conjunto de la América La.:. 
tina en los cuatro años considerados; de 
manera que los 79,2 millones de dólares 
de dichos recursos, aportados por el Ban
co Internacional y el de Exportaciones e 
Importaciones, apenas representan el 3% 
del total de las inversioJles públicas refe
ridas. Las cifras de los préstamos de las 
dos instituciones pueden observarse en el 
cuadro 2. 

CUADRO 2. 

Inversiones con recursos públicos internacionales. 
(En milloneS de dólares) 

Banco 
Internacional 

EXIMBANK Total 

Año 

1950 ...... 39 39 50 
1951.. .... 57 57 37 
1952 ...... 66 1 65 97 
1953 ...... 50 2 48 98 

Total... 212 3 209 282 

"En el siglo XIX y en los comienzos del 
presente hasta la Primera Guerra Mun
dial, cuando todo el financiamiento del des
arrollo económico era obra d(ü capital pri
vado, la participación extranjera consti
tuía una proporción muy elevada de las 
inversiones públicas de los países latinoa
mericanos, en contraste con aquel escaso 
3')'0 que acaba de mencionarse. 

"Aquí encontramos la principal expli
cación de las deficiencias de capital social 
que caracterizan actualmente a la mayor 
parte de esos países. En efecto, no se ha 
podido acudir como en otros tiempos al 
mercado privado de bonos para financiar 

46 4 89 46 43 
39 2 94 39 55 
43 54 163 44 119 
46 52 148 48 100 

174 108 494 177 317 . 

estas necesidades, y las inversiones direc
tas de capital privado habrían resultado 
demasiado costosas, según se explica más 
adelante. Las inversiones en capital so
cial, como es sabido, Son indispensables 
para crear condiciones propicias a las in
versiones privadas y el no haberlo hecho 
en medida suficiente constituye uno de los 
obstáculos más importantes con que tro
pieza el desarrollo económico en América 
Latina. 

"Más aún, la mayor parte de los recur
sos destinados a las ilíl.versiones de capital 
social en aquellos 'tiempos provenían de la 
emisión. de bonos en los mercados finan-
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"cieros, principalmente el de Londres. En 
realidad, en el conjunto de laR inversio-
nes, tanto en capital social como con otros 
propósitos, más de las dos terceras partes 
se originaban en la emisión d'e bonos. Co
mo se sabe, el mercado internacional de 
bonos no ha vuelto a ser accesible a los 
países latinoamericanos y ha éorrespondi
do a las instituciones de crédito interna
cional suplir esta deficiencia, mediante 
préstamos de recursos públicos. Ya se ha 
visto, sin embargó, que estos préstamos, 
sólo constituyero11 el 18 ~{ del total de las 
inversiones de capital extranjero de los 
últimos años. 

"Tal contraste entre esta participación 
relativamente pequeña de los recursos pú
blicos en las inversiones extranjeras y la 
fuerte proporción que antes tenía la emi
'sión de bonos, es otro de los hechos cuyh 
significación debe mencionarse. En efec
to, el interés de los bono.::; es muy inferior 
al rendimiento de las inversiones directas 
de capital privado extranjero (equities). 
El hecho de que éstas últimas constituye
sen menos de la tercera parte del total de 
inversiones antes de la primera guerra 
mundial ha renresentado para Jos países 
deudores una forma relativamen-t-e menos 
costosa de capitalización que la que ha 
caracterizado los últimos años, con tan 

-elevada proporción de inversiones directas 
de cap~tal privado extranjero". 

El señor FREI.-En el primer eua¡lro 
se señalan las invendones totales, públi
cas y privadas, hechas en los últimos cua
tro años en América del Sur, las cuales dan 
un término medio de 421 millon(>s de dó
lares al año. De esta suma, sólo 79 millo
nes provienen de préstamos de institucio
nes de crédito internacional, como el Enn
'co Internacional. Los 342 millones restan
-tes corresponden a inversiones de capital 

privado y representan el máximo que se 
ha podido obtener. 

El' señor .MARTONES.- ¿ En cuántos 
años? 

El señor FREI.-En cuatro años. 
Muchas veces, señor Presidente, se 

piensa que antiguamente el Estado hacía 
menos inversiones o tenía menos recursos. 
Si estudiamos las inversiones básicas 
efectuadas por el Estado chileno en el pa
,sado, y las emisiones de bonos que obte
nía en el mercado de Londres, especial
mente para construir la red ferroviaria, y 
comparamos el valor adquisitivo de esa 
moneda en relación con la renta nacional 
del País en esa época, podremos ver que 
se halla tan reducida la participación que 
hoy tiene en el mercado de los capitales 
públicos internacionales, que. ésta es una 
de las causas más patentes de la falta de 
incremento que experimenta la capItali
zación nacional. 

Continúa el informe de la CEP AL: 
"Otra forma de apreciar la escasa cuan

tía del capital extranjero invertido en los 
últimos años en la América Latina es la 
relación entre el monto invertido y las re
mesas financieras necesarias para servir 
y amortizar el capital existente. Es ohvio 
que en países en pleno desarrollo el capi
tal que ingresa debiera sobrepasar a las 
remesas. Sin embargo, llega un momento 
en que este hecho deja de ser necesario: 
ha crecido el ingreso, se ha elevado el coe
ficiente de ahorro propio y el país puede 
soportar las remesas sin tener en el acti
vo de su balance de pagos nuevas inver-

. siones que, por 10 menos, cubran el impor
te de aquellas reservas. Por supuesto que 
los países de la América Latina; en g-ene
ral, están aún lejos de alcanzar esa etapa, 
y no obstante lo cual las cifras de las re
mesas exceden de las inversiones. (Véase 
cuadro 4). 
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CUADRO N9 (. 

IRTeniones de capital de Estados Unidos en América Latina y remesas para re
patriaciones, amortizacion~ y servicios financieros. (En millones de d.ólares) .. 

REMESAS 

Total de invt.lsiones Repatriacio-

Año d(; recurso~ lúblico. nes y amor-

y capital privado tizaciones 

1950 265 87 
1951 671 82 
1952 79~ 93 
1953 714 96 

TOTAL 2.446 358 

Promedio 611,5 89,5 

"La América Latina ha crecido entre 
los años 1952 y 1954 con un ritmo ex
traordinariamente alto. Su ingreso por 
habitante ha aumentado en efecto en un 
3,3 % medio al año. Los factores que 
han influído en este alto ritmo son 
también extraordinarios, y no es po
sible discernir síntomas de que vuelvan a 
repetirse en los años por venir. Para que 
ese ritmo se mantuviese sería necesario 
que la América Latina en su conjunto rea
lizara inversiones brutas anuales equiva
lentes al 20 por ciento de sus ingresos. 
Pero el coeficiente de ahorro propio, des
pués de haberse acercado a esta cifra, se 
ha debilitado, tanto por el deterioro de la 

• relación de precios del intercambio .como 
. por la persistente . presión del consumo,' 
según se dijo al comenzar este informe. 
En 1953 se estima que este coeficiente de 
ahorro sólo ha llegado al 14 por ciento, 
lo cual apenas permitiría un crecimiento 
anual por habitante de 0,9 por ciento, 

"Para, llegar, pues, a un coeficiente de 
inversiones de 20 por ciento, si prevalecf' 
ese coeficiente de ahorro relativamentl" 
bajo, sería necesaria una aportación de 

Exceso de re-
Servicios 

Total mesas sobre in-
Financieros 

versiones 

554 641 376 
685 767 96 
637 730 '-67 
648 744 30 

2,524 2.882 436; 

631 720,5 109 

capital. extranjero de 6 por ciento del in
greso. Como en 1953 el ingreso llegó en el 
conjunto de la América Latina a unos 46 
mil millones de dólares la aportación ne
ta de capital tendría que ser de unos 2.800 
millones de dólares. , 

"Si se compara esta cifra: con los 500' 
millones de dólares anuales a que en ci
fras redondas llegan las inversiones de 
los Estados Unidos en los últimos cuatrO' 
años, resulta evidente la desproporción en
tre los órdenes de magnitud". 

En el cuadro NI? 4 del estudio que estoy 
comentando, encontramos que Chile, coma' 
los demás países latinoamericanos, y coma' 
muy bien lo repitió en su discurso el se
ñor Ministro de Hacienda,ha sido un país' 
-y éste es un hecho asombroso- exporta
dor, antes que importador, de capitales; y 
que en los último~ años, tomando en 
cuenta el total de inversiones de recursos 
públicos y privados, las reparticiones, 
amortizaciones, servicios financieros, etc., 
se remesó, en 1950, 'la suma de 376 mi-
llones de dólares por la América Latina, 
o sea, 376 millones más de lo recibido, e$ 



"''''''''''''. 

SESION 13~, EN 16 DE NOViEMBRE DE'1954 561 

decir, se exportaron 376 millones como 
saldo neto en contra. En 1951, fueron 96 
millones de dólares. El de 1952 fué un 
año favorable, pues tuvimos 67 millones 
de dólares a favor, y en 1953, 30 millones 
de dólares, nuevamente como exceso de re-, 
mesa. 

Por esto, como muy biel} se ha señalado, 
América Latina, para mantener su ingreso 
por habitante en un aumento igual al 3,3 '¡(. 
que tuvo en el período 1945-1952, requeri
ría aumentar en 20% sus ingresos. Si aca
. so se quiere mantener tal cifra, debemos 
tener presente que, en 1953, el coeficiente 
llegó sólo al 14 %, lo que permite un cre
cimiento anual de 0,9 % ; por 10 tanto. pa
ra ello se requeriría un flujo de capitales 
de 2.800 millones de dólares al año. en 
circunstancias dé que sólo llegó, en cifras 

,redondas, a menos de 500 millones. 

Juicios norteamericanos. 

La situación expuesta no sólo consta en 
, 'estos estudios. Hay otros argumentos con

tundentes que sirven de respaldo muy va
lioso, a fui entender, a la posición de Amé
rica Latina. Creo que la portada funda
mental del planteamiento latinoamericano 
deberían ser las frases estampadas por el 
señor Milton Eisenhower' en su informe, 
'que quiero citar, porque, cuando se plan
tean problemas de esta clase, no faltan 
·algunos pequeños comentaristas que, in
cluso, hasta suelen inventar circulares pa
ra decir que esto es fruto de la enemistad 
nacia Estados Unidos. Soy partidario de la 
más franca y decidida amistad con esta úl
tima nación y, por lo mismo, mantengo mi 
libertad de criterio para plantear los pro
blemas. Dice el señor Milton Ei~enhower: 

"Como mercado para nuestros productos 
·de exportación, la América Latina tiene 
'tanta importancia como toda Europa, y 
es más importal}te que el Asia, Africa y 
'Oceanía combinados. Nuestras venias a la 
América Latina comprenden todos los ar
tículos de nuestra producción nacional. 
tComo lugar de procedencia de nuestras 

importaci~nes, las repúblicas latinoameri
canas tienen aún mayor importancia rela
tiva, estando muy por encima de Europa y 
de otros continentes". 

"Por desgracia, el pueblo de los Estados 
Unidos no parece generalmente compren
der toda la significación que para nosotros 
tienen las relaciones económicas estables 
con la América Latina. Más aún, algunas 
de nuestras actuaciones han inducido a 
los directores de esas naciones al punto de 
vista erróneo de que sólo volvemos nues
tra vista hacia ellos en épocas de crisis" . 

Las frases citadas' parecen una buena 
portada para plantear nuestros problemas 
fundamentales en Río de -Ianeiro. y frente 
a esa afirmación tan terminante del se
ñor Milton Eisenhower, en que establece 
nuestra importancia, superior al Asia, 
Africa y Oceanía reunidas y muy por enci
ma de Europa, como exportadores e im
portadores, leemos estas frases del señor 
Peter Grace: 

"Por la vulnerabilidad de sus ganancias 
por concepto de exportación a los movi
mientos ,de baja en los precios de es
tos artículos, es imperativo que los paí
ses latinoamericanos diversifiquen sus 
economías y así logren una mayor esta
bilidad". 

Sostiene, en seguida, "que América La
tina obtuvo sólo el uno por ciento de las 
donaciones de Estados Unidos a las nacio
nes de todo el mundo, desde fines de la se
gunda guerra mundial hasta 1953, y sólo el 
seis por ciento de los empréstitos concedi
dos por Estados Unidos en el extranjero". 

¿ Hay relación, pregunto yo, entre la im
. portanciá real que tenemos y lo que eRta

mos obteniendo? ¿ Es demagogia plan
tear este problema? 

Más aún, señor Presidente: yo me ex
plico las prioridades en otros Continentes, 
especialmente la prioridad en Europa, pe
ro ha llegado el momento de que esto ter
mine. Y es un buen trtomento, para q.ue 
'termine, éste en que se celebrará la Confe
rencia de Río de Janeiro. 

El señor Ministro de Hacienda del Bra-
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sil, refiriéndose a este sistema de las in
versiones privadas que se nos quiere pre
sentar como la única solución -creo que 
es importante factor de solución, pero que 
no constituye la única solución, y que se
ría el peor de los errores sostenerlo ,asÍ-, 
dijo, en la reunión del Banco Internacional 
en Wáshington, que la inversión privada 
norteamericana en el exterior, durante 
1953, había percibido del mundo una uti
lidad y amortización de 2.600 millones de 
dólares, y que el flujo de capitales privados 
norteamericanos hacia el exterior había si
do sólo de 1.500 millones de dólares, lo que 
demuestra, según dicho Secretario de Es
tado, que el flujo neto de capitales, du
rante 1953, arrojó una cantidad de 1.100 
millones de millones de dólares hacia Es" 
tados Unidos -no "desde" los Estados 
Unidos- en inversiones privadas. Agregó 
que si se observa que los Estados Unidos, 
en el espacio de breves años después de la 
guerra, ha regalado entre 30 y 40 mil mi
llones de dólares al mundo, principalmen
te a Europa, parece evidente que 'en "ese 
país existe más bien una tenqencia a "re
galar" que a "prestar". 

Pero, avanzando en su análisis, el se
ñor Ministro de Hacienda del Brasil dice 
que él comercio exterior de Gran Bretaña 
representa el 20jl, del valor de su renta na

,eional, y que, por otra parte, en los Estados 
Unidos el comercio exterior sólo representa 
un 6% del valor de su renta nacional. ER
tos hechos evidencian, a su juicio, que 
Inglaterra canalizó el flujo de sus inver
siones en el exterior con gran sabiduría, 
y pudo integrar el sistema econ§mico del 
Reino Unido en forma extraordinariamen
te equilibrada. 

Es evidente, señor Presidente, que aquí 
tocamos un punto que es esencial para 
analizar estas corrientes de inversiones 
privadas. En el siglo pasado, Gran Breta: 
ña, en el centro económico del mundo, por 
el hecho de ser un país que no se a11to
satisfacía, que tenía una reducida exten
sión geográfica, requería un volumen enor
me de importaciones, lo que la obligaba, a 

su vez, a un gran volumen de colocacio
nes en el exterior. En esta forma, se pro
ducía una corriente de capitales de gran 
importancia. 

Una meta de inversiones 

Es un hecho digno de comprobarse al 
analizar estos fenóme~os económicos que, 
Estados Unidos es un país que se abastece 
a sí mismo, por constituir un CQntinente. 
En consecuencia, la proporción que en su 
economía representa su comercio interna
cional ~T el flujo de sus capitales, ha resul
tado insuficiente para mantener lo que po
demos llamar la corriente sanguínea que 
América en general y el mundo necesitan. 

El señor Butler, Ministro conserva flor 
de Gran Bretaña, .insistió sobre este pro
blema y observó que, en el Reino Unido, 
las inversiones anuales en el exterior, de 
carácter privado, alcanzan aproximada
mente a 200 millones de libras esterlinas, 
lo que representá el uno y medio por cien
to <Ile su renta nacional anual. Haciendo 
URO de estas cifras, dijo que si los Fsta
dOR Unidos hubieran movilizado hacia la 
exportación de capitales el uno y m~dio 
por ciento de su renta nacional uPllal, 
Norteamérica debería haber invertido, 
por concepto de inversiones privadas. no 
menQs de 5.000 millones de dólares. y sólo 
invertía 1.500 millones. 

Estas observaciones de los Ministro~ del 
Brasil y de Gran Bretaña ponen de ma
nifiesto hasta qué punto es imposible sos
tener como una solución única o fundamen
tal el que todos los problemas de América 
Latina puedan resolverse con un flujo 
de capitales y de inversiones privadas. 

Por esto, señor Presidente, en el aNá
lisis que hizo la Junta Preparatoria de la 
Conferencia de Río de J aneiro, se planteó 
un proyecto de recomendaciones encamina
das a alcanzar la raíz misma del problema, 
y se pens6 que, considerado el hecho de 
que para mantener el ritmo del incre
mento de la renta por habitante sosteni~ 
da entre los años 1945 y 1952, sería ne-
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cesario mantener un flujo de capitales 
no . me~or de 2.800 millones de dólares, y 
ante. el hecho de que sólo llega a un tér
mino medio de 450 ó 500 millones de dó
lares, sería lógico que el acuerdo a que 
se llegara en Río de Janeiro fuera el de 
obtener una meta de inversiones mínimas 
que permitieran incrementar la capitali
zación de América Latina de tal manera 
que, después de determinado plazo, €'.,tas 
economías fueran lo suficientemente des
arrolladas como para mantener el ritmo 
por ellas solas y de acuerdo con el flujo 
normal de capitales en el movimiento del 
.comercio internacional. 

La cifra que se señaló se estimó modes
ta, porque la meta de inversiones a que 
se aspira es la cantidad de sólo l.000 mi
llones' de dólares, es decir, casi la tercera 
parte de lo que,' por ahorro, pudieron ve
rificar estas naciones inmedi~tamente 
después de la guerra. 

Dentro de ese plan de inversiones de 
1.000 millones de dólares sobre la base de 
programas de desarrollo establecidos por 
América Latina y suficientemente revisa
dos por organismos internacionales, se 
pensaba que la inversión privada ocupa
ría un lugar equivalente a más o menos 
350 millones de dólares, cifra que es ló
gico estimar como adecuada, consideran
do la experiencia de los últimos años, los 
estímulos que tienen los. capitales priva
dos dentro de las propias economías in
ternas y lo que podría ofrecer América La
tina en las condiciones más razonables. 

¿ Cómo se podría cubrir el sáldo de 650 
a 7?0 millones de dólares? Un~ de l,as pro
pOSICiones fundamentales que se ha dis
cutid~ es la ~reación de un fondo intera
meric"ano de desarrollo industrial, agrí
cola y minero. Al respecto, quiero situar 
el asunto en un punto de vista que, creo, 
puede ser perfectamente perceptible pa
ra los organismos de crédito internacio
nales norteamericanos y para la poHtica 
misma que ellos han sostenido. 

Es un hecho que el empresario privado 
de América Latina' tiene un -escaso acce-

so al crédito intenacional, y que se halla 
en una situación de inferioridad manifies-' 
ta con respecto al empresario privado de 
Estados Unidos o de Europa. Los empresa
rios norteamericanos y europeos tienen 
una enorme ventaja con relación al em
presario privado sudamericano en lo que 
toca a sl! acceso a las fuentes de crédito a 
largó, mediano y, aun, corto plazo, por ~l 
interés que pagan y por el volumen de los· 

, préstamos que adquieren. A la América 
Latina se le recomienda la fórmula de la 
libre empresa. Pero, ¿ en qué ha consistido 
tal fórmula? Exclusivamente en la posi
bilidad de que se instalen capitales nor
teamericflnos en Latinoamérica. Es muy 
conveniente que se instalen .. Pero, para 
ser lógicos, dentro de esa tesis, debería 
darse a las empresas de estas repúblicas 
de América Latina, fruto del esfuerzo de 
sus pueblos, las mismas oportunidades de 
crédito y 'en las mismas condiciones. In
cluso, hay contradicciones tan evidentes 
como ésta: que organismos internaciona
les que predican para América Latina la' 
libre empresa, cuando una de estas em
presas les pide crédito, le exigen garan
tías del Est8:do, lo que crea problemas po
líticos y de toda clase al Estado y a la em
presa respectivos. Por eso, hemos creído 
lógico establecer un fondo interamericano 
de desarrollo industrial, agrícola y mine
ro, con un capital de 250 millones de dó
lares, suscrito por mitades, una por el Go~ 
bierno de los Estados Unidos y otra por 
los países de América Latina, los cuales 
suscrilJiríalí, para comenzar, el 20 % del 
capital, y Estados Unidos aportaría 50 
millones de dólares por un período de quin
ce años, recuperables. La idea matriz es~ 
tá basada, incluso, en algunas apreciacio
nes que han surgido dentro de los mismos· 
Estados Unidos, en el sentido de que po
dría retornarse hacia América Latina co
mo inversión, lo que perciben lo~ Est~dos 
Unidos en virtud de la doble tributación 
de .las,-empresas norteamericanas que tra~ 
baJan en América Latina. Es evidente que, 
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dada la Constitución Política de los Esta
dos Unidos y sus inalterables principios de 
tributación, en el sentido que no se puede 
discriminar en materia de impuestos, no 
se podría discriminar para América Lati
na en cuanto a retornar lo que se percibe 
por concepto de tributos. Hay que ser rea
lista y no plantear soluciones que no van 
a tener acogida en atención a los mecanis- ' 
mos institucionales vigentes en cada na
ción. Pero, para esta suma de 50 millones 
de dólares, que es, en todo caso, inferior a 
la mitad de lo que se percibe por tributos, 
p<;>dría buscarse una fórmula jurídica que 
permitiera hacer este tipo de aporte. Es
to en absoluto contradice, sino que com
plementa, la idea del Gobierno de Chile, 
en el sentido de que los Bancos C.entral~s 
formen un banco interamericano con las 
reservas de ellos. Y me alegro de haber es
cuchado, en la exposición del señor Minis
tro, que se trataría exclusivamente de 
aprovechar, para este fondo, las disponi
bilidades en divisas, que alcanzan a 1.600 
millones de dólares, y de dejar sin tocar las 
reservas en oro, por aquel principio de 
que estas reservas deben permanecer inal
terables. En cuanto al saldo, hasta comple
tar esta meta de inversiones de /mil millo
nes -de dólares, deberá él buscarse en un 
incremento sustancial de los préstamos que 
. otorgan las instituciones internacionales 
de crédito, porque, a nuestro juicio, me
diante los informes emanados de las pro
pias autoridades de Estados Unidos -re
pito que, en esta materia, no estoy citando 
,opiniones de latinoamericanos-, ha que
dado demostrado que la corriente de capi
tales públicos para inversiones sociales bá
sicas, es de todo punto insuficiente. Será 
imposible corregir los males de las econo
mías latinoamericanas,' si se insiste en 
mantener una corriente tan reducida de 
esas inversiones., 

Es indudable que estas inversiones bá
sicas tendrán que hacerse por los Estados 
de América Latina, ya que se trata de 
,crear los cimientos sociales del progreso, 
,como son la energía eléctrica, el trans-

porte y, en general, el desarrollo de las 
bases fundamentales de nuestras econo
mías. No se podrá ir hacia el desenvolvi
miento de la iniciativa privada y la libre 
empresa, como se propi:cia, si no se esta
blecen estas bases más fundamentales de 
cada economía nacional. 

Muchos otros aspectos toca este informe 
relativo a materias primas, vulnerabili
dad, tarifas aduaneras, precios y merca

'dos de materias primas. Mas no quiero 
cansar la atención del Senado y me remi
to al informe citado. 

Señor Presidente, Creo que el pensa
miento orgánico que fluye de estos estu
dios, está señalando que América Latina 
no podrá, por sus solas fuerzas, resolver 
los problemas que la aquejan. Laspresio
Íles sociales de las masas obreras y de las 
clases medias, que han adquiridoconcien
cía de su importancia y de sus necesida
des, son mucho más veloces y violentas 
qua la capacidad económica que permita 
satisfacerlas. 

A mérica Latina no necesita obsequios 

N o se trata de llegar a una Conferen
cia a pedir regalos, obsequios, gratuidad; 
tampoco se pretende que la vida econó
mica de estas naciones dependa de la ayu
da internacional, porque si, alguna vez, 
estos pueblos vivieran exclusivamente de 
la ayuda externa, habrían perdido su dig
nidad y su independencia. 

En este sentido, no podemos engañar
nos y debemos comprender que el esfuer
zo interno representa la mayor parte de 
lo que está por hacerse. Nuestro propio 
trabajo, el mejoramiento de nuestra orga
nización, la voluntad de dominar los pro
cesos inflacionistas, la dignifiGación de 
nuestra Administración Pública, la com
prensión de la necesidad de organizar y 
jerarquizar nuestros objetivos y medios 
en 'el desenvolvimiento económico, nues
tra capacidad de formar equipos técnicos 
que, a su vez, sean capaces de estudiar 
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planes de desarrollo, son el único funda
mento de nuestra independeneia, de nues
tra dignidad y de nuestra recuperación. 

Los pueblos dé Europa no se recupera
ron por el Plan Marshall, sino por la in
teligencia y el esfuerzo nacionales para 
aprovechar la ayuda del Plan Marshall. 

Nosotros ni siquiera deberíamos preten
der -creo que tampoco pretendemos
una ayuda como la del Plan Marshall.' Lo 
fIue nosotros necesitamos es un flujo de 
capitales, de préstamos públicos y de apor
tes privados suficientes para ayudarnos 
a obtener un ritmo de incremento econó
mico que, en un plazo de diez años, nos 
permita marchar por nuestros propios 
pies. 

A Europa, y con razón, se le dió gene
rosa ayuda -yo no,esgrimo este argumen
to para criticar ni para establecer compa-' 
raciones de hechos, ya pasados-; pues 
bien, qUe;! a nosotros se nos den préstamos 
que pagaremos con nuestro trabajo, a fin 
de intensificar nuestra producción y me
jorar nuestras condiciones de vida. 

Las inversiones totales que, por su pro
pio esfuerzo, hizo la América Latina en 

'los últimos años, llegan a un término me
dio de 2.240 millones de dólares anuales, 
mientras que los préstamos públicos in
ternacionales eran de 79 millones de dóla
res. Esto revela que el 90 % o el 95 % del 
esfuerzo 10 hacemos nosotros, y debe ser 
así, porque no mereceríamos vivir si hu
biéramos de lograrlo todo por el esfuerzo 
ajeno. 

Pero esta ayuda, esta complementación. 
de nuestra economía, es también la vida 
de la América del Norte, porque, en la 
medida en que se cree una América Lati
na próspera, habrá más prosperidad para 
la América entera. 

Yo recordaba aquí un hecho importan
te. Hace, años, se operó en los Estados 
Unidos un gran cambio: el convenci
miento deL industrial americano de que el 
alto nivel de vida del pueblo y el alto sala
rio no eran un peligro para la industria, 
sino una ventaja para mantener el mer-

cado de consumo interno. Esa misma ven
taja ocurriría para la América entera sí 
estos pueblos tuvieran un más alto nivel 
de vida. N o habría mayor tragedia histó
rica ni mayor retraso para América La
tina, que los que derivaran del hecho de 
que estos pueblos llegaran a una falta ,ie 
cooperación con los Estados Unidos. Por 

. desgracia, si el desnivel económico, en vez 
de salvarse, se agrava; si las diferencias: 
de condición se ahondan, el clima para un 
entendimiento será cada vez más difícil" 
y serán muy difíciles las luchas antico
munistas si acaso este Continente presen-' 
ta un cuadro de miseria, y el otro, un cua
dro dé abundancia. El gran resorte para 
[a paz, el entendimiento y la cooperación 
americanos es que las 'naciones de esta· 
América también alcancen; para sus pue- , 
blos, un nivel de vida jNstO. 

Ojalá, en Río de Janeiro se plantee este' 
problema, pero no como algunos habrían 
querido plantearlo, esto es, en el sentido 
de resolver lo inmediato. Muchas veces" 
los Gobiernos, angustiados porque están en 
una situación difícil, quedan satisfechos 
con la consecución de un préstamo. No 
se trata de un empréstito ocasional, ni de 
una ayuda pasajera: se trata de tener vi
sión continental y de comprender que no 
son las ayudas esporádicas, los premios 
y castigos a los que se portan bien' o .mal, 
sino un plan de desarrollo económico, lo' 
que necesita América Latina. 

Pasando por' encima de toda situación 
política interna, de todas nuestras apre-' 
ciaciones, que pueden ser muy ardientes 
y muy diferenciadas, desearía que el re-· 
presentante del Gobierno de Chile fuera 
el portavoz de tan grande aspiración y de
tan grande idea. 

N o hay nada que engrandezca más a un 
hombre y a un púeblo que tener visi~n de 
su destino y elevarse un poco sobre las 
realidades inmediatas para mirar el por-
venir. A veces, los soñadores resultan los' 
gobernantes más prácticos y que sabea 
realizar mejor. 

Nada más, señor Presidente. 
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El séñor MARTONES.-Me alegro de 
haber contribuído a provocar esta sesión, 
en qué hemos tenido oportunidad de es
cuchar la exposición del señor Ministro 
de Hacienda, quien, dentro de las limita
ciones que le impone el cargo de gober-

, nante y de Presidente de la delegación 
chilena que concurrirá a la Conferencia 
de Río de J aneiro, ha expresado con cla
ridad cuál es la política que nuestro país 
planteará en dicha Conferencia, que se 
iniciará el 22 de noviembre. 

Me permití formular al señor Ministro 
de Hacienda una serie de preguntas que 
él ha dado por contestadas, pero que yo 
estimo no han tenido respuesta. Sin em
bargo, no seré exigente, porque compren
do que no le es posible, con la claridad que 
él desearía, poder referirse taxativamen
te a cada una de ellas. 

El señor Ministro ha: dicho algo prácti
cO.Manifestó que en esa Conferencia no 
se contraerán compromisos que afecten los 
intereses del País, como, asimismo, que 
no habrán de adoptarse resoluciones de ca
rácter político porque ese torneo ha sido 
organizado para tratar matedas esencial
mente económicas. Con ello, me doy por 
satisfecho .. 

Este debate ha tenido, también, la vir
tud de permitiJ:;nos escuchar la palabra 
docta en materias económicas de nuestro 
Honorable colega el señor Frei, quien ha 
contribuído poderosamente a deshacer ~l 

mito de la ayuda norteamericana a los paí
ses de Latinoamérica. El señor Senador 
confirma lo ya expresado en tantas opor
tunidades, en orden a que, de la ayuda 
prestada por Estados Unidos a las nacio
nes del mundo, sólo el uno por ciento le 
ha correspondido a la América Latina; y 
que los empréstitos otorgados por Esta-

, dos Unidos a la misma, sólo han significa
do el 6 por ciento. De este modo, cabe pre
guntarse: ¡, dónde está esa generosidad de 
Estados Unidos de Norleamérica para con 
estos pueblos que le entregan materia pri
ma barata y que, como ya ha quedado de 
manifiesto, le presentan un mercado de 

consumo mucho lnás interesante que los 
mercados combinados de Asia y Africa? 

En estos momentos, cuando Chile hace 
esfuerzos· extraordinarios para obtener 
que los 3.500 millones de dólares deposita
dos en los diversos bancos de los Estados 
Unidos de Norteamérica se destinen a la 
creación de una entidad destinada a faci
litar estos mismos dineros, que pertenecen 
a empresarios latinoamericanos, a los pue
blos que les han permitido obtener las uti, 
lidades y los capitales necesarios para in
crementar esos dep6sitos, Estados Unidos 
también".hace esfuerzos para cerrar las 
puertas a esta iniciativa. En una reunión 
celebrada el 2 de septiembre recién pasa
do, en Wáshington, el Director Delegado 
de Estados Unidos de Norteamérica al 
Consejo Económico y Social Interamerica
no, MI'. Merwin L. Bohan, estableció la po
lítica por seguir por Estados Unidos y de
claró, en forma perentoria, que ellos son 
partidarios de la cre¡:tción de una COI'pora
ción Internacional de Finanzas, dependien
te del Banco Mundial, y no de la creación 
de un Banco Interamericano; y que esta 
Corporación Internacional de Finanzas 
podría funcionar con un capital de 100 
millones de dólares, siempre que, por lo 
menos, 30 países hubieran suscrito 75 mi
llones de estos 100 millones de dólares. Se
gún el Director de este Banco, Dr. Luis 
Machado, a Estados Unidos le correspon
dería aportar solamente 34.t:00.000 dóla
res al capital de esa Corporación. 

El señor Ministro de Hacienda ha ex
presado que no "interfieren" entre sí am
bas ideas; que es posible crear esa Corpo
ración y la institución de préstamo inter
american~ que proyecta obtener la dele
gación de Chile. 

Pero bien sabemos nosotros, .señor Pre
sidente, que esta 10a.bIe iniciativa de nues
tro Gobierno tendrá que estrellarse con 
los intereses particulares, representados 
en la Conferencia de Río de .J aneiro por 
la delegación norteamericana, la que tie
ne un indiscutible y vivo interés en el 
mantenimiento de las operaciones por in-
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;termedio del Banco de Importaciones Y 
Exportaciones, porque este banco estable
,ce que sus préstamos tienen necesariamen
te que invertirse en la compra de produc
tos o servicios americanos e, inclusive, q/le 

·>es obligatorio el transporte de los produc
tos en barcos de bandera americana. 

En una publicación que tengo a la ma
:nO', podemos ver claramente cómo los pro
..duetos norteamericanos tienen precios 
muy superiores a los productos simUares 
.de otras naciones. En efecto, en una licita
<ción en propuestas públicas hecha por el 
propio Gobierno norteamericano para al
gunos productos principales, obtuvo las si
guientes cotizaciones de precios entre las 
])ropuestas más bajás norteamericanas y 
las más bajas de otras naciones: 

Generadores: propuesta norteamerica
na, 2.146.351 dólares; propuesta de Ingla
,terra, 1.825.738 dólares. 

Transformadores: propuesta norteame
dcana, 1.002.689 dólares; propuesta de 
Austria, 687.775 dólares. 

Locomotoras: propuesta de Estados 
Unidos, 178 mil dólares ; propuesta de J a
pón, 81.470 dólares. 

'Generadores de turbina: propuesta de 
Estados Unidos, 82.174 dólares; propues
,ta de Japón, 67.095 dólares. 

Tractores Diesel: propuesta de Estados 
Unidos, 18.614 dólares; propuesta de In
glaterra, 15.190 dólares. 

Carros de carga: propuesta de Estados 
Unidos, 2.912 dólares; propuesta de Bél
gica, 1.770 dólares. 

Motores marinos: propuesta de Estados 
Unidos, 1.286 dólares; propuesta de Ale
mania, 697 dólares. 

Rastra de tiro animal: propuesta de Es
tados U!,!idos, 95 dólares; propuesta de 
Canadá, 81 dólares. 

Aisladores: propuesta norteamericana, 
4 dólares; propuesta de Japón, 3 dólares. 

Como queda demostrado en esta licita
ción formulada por el propio Gobierno 
norteameri~ano, la mercadería de otros 
países productores de los mismos elemen
~tos es más barata; sin embargo, el 

EXIMBANK obliga a que sus préstamos 
sean invertidos en adquisiciones dentro de 
las propias industrias norteamericanas. Y 
ahí está la, razón, señor Presidente, por la 
cual Estados Unidos se opondrá a la crea
ción del Banco Interamericano, ya que és
te permitiría que sus empréstitos fueran 
invertidos en la adquisición de maquimt
nadas, herramientas y mercaderías en ge
neral, en el país en que más le convinie
ra a la nación favorecida 'con el emprésti
to . 

En contradicción, en cierto modo, con 
el estudio realizado por la Comisión es
pecia] designada por la CEP AL, hay al- , 
gunas opiniones de autoridades norteame
ricanas que presentan en forma aún mu
cho más trágica la realidad actual. Por 
ejemplo, el señor Peter Grace, que fué du
rante algunos años Pre~idente de la An
glo-Lautaro Nitrate, en Chile, y que aun 
conserva algunos intereses de importan
cia en nuestro país, manifiesta que, en los 
últimos cuatro años, el promedio de las 
inversiones norteamericanas, por año, en 
América Latina, no sube de los 15 millo
nes de dólares. El señor Harold Stassen, 
Director de O;>eraciones Extranjeras, ma
nifiesta, en un informe que, muy bien re
cuerdo, fué replicado en esta tribuna por 
el Honorable señor Frei, que ha sido muy 
generosa la ayuda de Estados Unidos para 
los países latinoamericanos, porque estos 
países obtuvieron grandes utilidades con 
sus materiales estratégicos, como cobre, 
zinc, estaño, etc., y desconoció qu~ du
rante la última guerra Chile entregó a E~
tados Unidos el cobre a un precio medio 
de once centavos de dólar la libra, con lo 
cual nuestro país dejó de percibir más 
de 500 millones de dólares, cantidad que 
habría sido suficiente para impulsar nues
tro desarrollo y para capitalizar algunas 
empresas que se han estado desenvolvien
do en forma angustiosa y que, a menudo, 
recurren a solicitaciones de préstamos que 
no obtienen. 
- Se dirá que ésta fué nuestra contribu
ción al triunfo de la democracia en la úl-

• 
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tima conflagración mundial, pero fué una 

dolorosa contribución cuyas consecuen

cias ,todavía estamos experimentando. 

j Mientras tanto, para retribuir esa con

tribución, Estados U nidos ha hecHo in

versiones en Latinoamérica sólo por 47 

millones de dólares, de un total de cinco 

mil millones que comprende el programa 

total de inversiones! 
De los 34.500 millones de dólares inver

tidos por Estados Unidos desde 1946 en 

ayuda extranjera, América Latina ha ob

teñido menos ¡del 1 %, según afirmaciones 

del Senador Stassen. 
Ultimamente el Congreso de Estados 

Unidos aprobó una partida de 48 millones 

de dólares para el plan de Ayuda Técnica 

a la América Latina, en la cual se inclu

YEm nueve millones destinados a alimen

tos para Bolivia. Al hacerse la distribu

ción, correspondieron a Ghíle un millón 

quinientos cuarenta y ocho mil dólares. 

El Honorable Senador Frei nos mani

festaba que ha sido muy superior el in

greso de dólares a Estadós Unidos, como 

consecuencia del aporte que este país ha 

hecho a los países de Latinoamerica. En 

. realidad, señor Presidente, nos encontra

mos con cifras como éstas: la capacidad de 

pago de América Latina, en 1948, fué de 

6.569 millones de dólares. De esta cifra, 

6.191 millones correspondieron al valor 

de las exportaciones latinoamericanas, y 

sólo 378 millones a la afluencia de capi

tales. En 1952, esa capacidad de pago ba

jó a 6.246 millones, de los cuales, 5.882 

millones constituyeron el valor de .las ex

portaciones y 364 millones a la afluencia 

de capitales. 
Desde 1948 a 1954, Chile ha obtenido 

del .Banco Mundial sólo 37 millones 300 

mil dólares, de un total de 457 millonf-s 

destinados a empréstitos, según lo expre

sado por Mister Black, Presidente de di
cho Banco. 

Por eso, señor Presidente, cuando veo 

que, ingenuamente, se hacen presentacio

nes al Banco Mundial, en demanda de em

préstitos que alcanzarían a 280 millones 

de dólares, para el desarrollo de nuestrO" 

plan agrícola, y recuerdo que ese banc~ 
I 

nos ha prestado, desde 1948 a 1954, o sea,. 

en seis años, tan sólo 37 millones de' dó

lares, pienso que estamos perdiendo la

mentablemente el tiempo y que, a la in

versa, debemos enfocar la solución, de 

nuestros problemas hacia la utilización de 

todos los recursos naturales propios; e ir, 

en cuanto a nuestra agricultura, al desa

rrollo de un plan de producción racional 

que nosotros llamamos'''reforma agraria", 

de tal modo que nos permita desarrollar 

e intensificar esta producción, para po-' 

der salvar la crisis de alimentos que está 

sufriendo actualmente nuestro país. 

A la luz de los datos que tenemos, es 

evidente que, mientras esperemos la pa

nacea de los empréstitos, no encontrare

mos la solución adecuada para nuestros 

problemas. be ahí, señor Presidente, que' 

no soy muy optimista en cuanto a los re

sultados positivos de la Conferencia de 

Río de J aneiro. Ojalá el Ministro de Ha

cienda de nuestro país tenga el éxito en 

que confía, según nos ha hecho presente 

en esta reunión. 

U n hecho es sintomático: el doctor Mil

ton Eisenhower, que hizo una visita dete

nida a los países de Latinoamérica y rea

lizó estudios serios respecto del desarrollo 

económico de éstas naciones, presentó a 

la consideración del Presidente Eisenho

wer un informe en que establece la con

veniencia de dE;sarrollar una política máa 

liberal de los Estados Unidos para con los 

pueblos latinoamericanos; y hay noticias, 

que han sido publicadas extensamente, en 

orden a que el Dr. Eisenhower habría re

nunciado como miembro de la delegación 

norteamericana a la Conferencia de Río 

de J aneiro, por no estar de acuerdo con el 

planteamiento que hará el Secretario del 

Tesoro, en nombre de su país, como Presi

dente de la delegaciÓn norteamericana: y 

que la misma renuncia habría formulado 

Mr. Bohan,que es el delegado de los Esta

dos Unidos al Consejo Internacional Eco

nómico y Social. 
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Comprendo, señor Presidente, que en 
este momento se hace un tanto fuerte 
plantear en forma más perentoria las con
veniencias de nuestro -país, en razón de 
que nos encontramos a días escasos de la 
celebración de la Conferencia; pero abri
go la esperanza de que, después de cono
cer sus resultados, puedan los señores Se
nadores, pueda la ciudadanía entera de 
Chile, y puedan todos los habitantes de 
este Hemisferio, de la América del Sur, 
ver con claridad que a ellos se les ha . ce
rrado el paso para su progreso, y que el 
prog-reso que Latinoamérica ha logrado !!le 
debe, como lo dijo ya el Honorable señor 
Frei, en un noventa o noventa y cinco por 
ciento, a los esfuerzos de los propios ha
bitantes de estos pueblos latinoamerica
nos y no a la ayuda, de que tanto se 
ha hablado, del gran país norteamericano. 
y es natural que así sea, porque los EB
tados Unidos hacen o desarrollan BU ayu
da con un criterio estratégico yconcurr~ 
a dar solución económica a los países que 
más convienen a sus intereses imperialis
tas. A estos países de la América Latina, 
mientras más s~ someten, menos ayuda les 
presta; y, en consecuencia, se requiere ac
tuar con toda la dignidad de nación sobe
rana para poder enfrentarse en forma 
amistosa y seria a los Estados Unidos, 
para que éstos comprendan que las con
veniencias son mutuas y que, más que ayu
da, los pu'eblos latinoamericanos esperan 
comprensión para 'la colocación de sus 
productos, especialmente cuando éstos son 
materias primas estimadas por ese país 
como materiales estratégicos, a un precio 
que corresponda a la realidad, y puedan 
así estos países, casi monoproductores. ca
pitalizarse de una manera tal que les per
mita desarrollar sus economías de acuer
do con sus propios recursos. " 

N o me extenderé más en la materia, se
ñor Presidente. Quiero sí dejar de mani
fiesto que nuestro país está contribuyen
do a hacer claridad en este Hemisferio; y 
debe presentarse ante la Conferencia con 

la misma altivez, como lo dije en mi pri
mera intervenció.n, que tuvo el señor Jor
ge Prat en la Conferencia de Caracas, 
cuando aun no era Ministro de Haeienda, 
ocasión en la cual pronunció un discurso 
que conoció la opinión pública de Chile. 
Casi no me resisto a leer algunos párrafos 
de tal discurso, que tengo a la mano. N o 

, lo haré únicamente en vista de lo avanza-
do de la hora. ~ 

Pero hay más. Es conveniente, tam
bién tomar una actitud que nos permita 
rese;varnos el derecho de explotar nues
tras riquezas naturales con los recursos 
nacionales. Se ha ido abriendo camino la 
idea de que la nacionalización es una de 
las causas que impiden la inversión de ca
pitales norteamericanos en los países de 
Latinoamérica; y el Ministro del BrasIl 
señor Gudinha llegado a expresar que :le 
va extendiendo la "plaga de la nacionali
zación", de esa nacionalización que no 
agrada a Estados Unidos cuando hiere in
tereses norteamericanos, como en el caso 
de Guatemala, pero que ac~ptan, toleran y 
ayudan cuando tal nacionalización no. hie
re esos intereses, como en el caso de Boli
~ia. En este país ha sido posible el desarro
llo de un plan de reforma agraria casi 
idéntico al plan de reforma agraria de 
Guatemala; pero en Bolivia ha sido posible 
porque los poseedores de la tierra eran 
los nativos bolivianos; en cambio, en Gua
temala lo era la United Fruit Company. 
La nacionalización de las minas de esta
ño bolivianas ha sido posible porque sus 
poseedores eran los señores Aramayo y 
Patiño. 

En tales condiciones, y sin que mis pa
labras signifiquen, en manera alguna, que 
pretenda agredir a la política norteameri
cana, quierb establecer que ha llegado la 
hora de que el pueblo de Norteamériea 
comprenda que· en estas veinte naciones 
que están al sur del Río Grande, debe en
contrar aliados y no pueblos semicolonia
les sometidos a sus mezquinos intereses, y 
que estas veinte naciones deben .presentar- . 
se a la Conferencia en un bloque, no de lu- . 
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cha de intereses, sino de defensa, de sus 
derechos, que ion legítimos y que les co
rresponden como naciones soberanas. 

He djcho. 
El señor MARIN .-Sólo dos palabras, 

señor Presidente. 
En representación de mi partido y, en 

especial, por propia iniciativa, más de 
~ una vez he levantado mi voz para defen

der la política internacional de los Esta
dos Unidos de Norteamérica. Estimo que, 
cu~pliendo un deber de sinceridad y de 
justicia, debemos manifestar nuestra gra
titud a esa gran potencia, que ha echado 
sobre sus hombros, a nuestro juicio, la 
más noble misión, cual es la de defender 
la libertad. de los pueblos y la civilización 
occidental, frente al manifiesto espíritu 
imperialista de la URSS. Creo que muy 
pocos hombres de buena fe podrían negae, 
en estos momentos, que, si no hb.biera si
lo por la intervención de Estados Unidos 
de N ol"teamérica, Occidente yacería, aho
ra, bajo las plantas dé la URSS. Creo que 
mi palabra modesta tenía algún prestigio 
para hacerlo, pues pocos Parlamentarhs 
habían resistido con mayor energía el 
afán de los Estados Unidos, en la última 
guerra, de intervenir en el manejo de las 
relaciones exteriores de los países. Tam
bién creo que' fué la única voz que se le
vantó en un Parlamento Ubre, para pro-' 

, testar por el famoso proceso de ~ürem
berg (en especial en lo relativo a los sol
dados vencidos, que, como soldados, no po
dían liberar), que, a nuestro juicio, hizo 
retrogradar la civilización occidental a 
épocas que creíamos superadas para 
siempre. Por eso, ese aplauso a Estados 
Unidos no era la voz incondicional de ho
menaje, sino la voz de quien, pensando 
siempre en la justicia y en la libertad de 
los pueblos y en la dignidad de su patria, 
había sabido también tener, en momentos 
cruciales de la humanidad, una voz de 
protesta. 

Ahora, respecto de la Conferencia de 
Río de J aneiro -para ser brev~, sólo 
quiero manifestar que Estados Unidos en 

los últimos años, ha aumentado el valor de 
las mercaderías manufacturadas y lo ha 
hecho en una proporción que no guarda 
relación alguna con los bajos precios que 
ha mantenido para las materi~s primas ad
quiridas en Sudamérica, que le sirven, na
turalmente, para aquellas manufacturas. 

Estadísticas serias han demostrado que 
las ganancias obtenidas por este método 
son muy superiores a los escasos présta
mos y ayudas que Estados Unidos ha con
cedido a los países sudamericanos. Esto 
nos dice que la ayuda'que Estados Unidos 
presta a Europa Occidental proviene, en 
gran parte, de nuestros propios países 1a
tino~mericanos. 

Cuando pedimos un alza en los precios 
de nuestras materias primas, ante la for
midable alza que provoca Estados Unidos 
en las mercaderías elaboradas con ellas, 
solamente estamos solicitando alg~ justo 
y no limosnas ni prebendás. 
" Me agradaría que supieran, especial

mente Estados Unidos, que el Gobierno d'e 
Chile, al pedir esto en la Conferencia de 
Río de J aneiro, interpreta toda la opinión 
pública chilena sin distinción de partidos 
políticos. 

ELECCION COMPLEMENTARIA DE UN DIPU

TADO POR COQUlMBO 

El señor MARIN.-Paso a otra mate
ría, señor Presidente. 

El 7 de septiembre del presente año, ha
ce ya más de s~senta días, falleció el Ho
norable Diputado por Coquimbo, don Ed
mundo Pizarro Cabezas, de recordada me
moria. Ha quedado, pues, desde entonces, 
vacante un cargo de representación popu
lar. 

En nuestro sistema democrático repre
sentativo, un Diputado es una de las pie
zas fundamentales de la representación 
nacional. Por esto, la Constitución Política 
del Estado, en su primer artículo, expresa 
que el Gobierno de Chile es republicano y 

democrático representativo y, en el segun
do,' que la soberanía reside esencialmente 
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en la Nación, la cual delega su eje:t:cicio en 
las autoridades que la misma Constitución 
establece. 

y la Constitución cuidó esmeradamente 
que nunca estuviera incompleta la repre
sentación nacional. De ahí que en su ar
tículo 36 establece: 

"Articulo 3G.-Si un Diputado o Sena
dor muere o deja" de pertenecer a la Cá
mara de Diputados o al Senado, por cual
quiera causa, anles del último año de 8U 

mandato, se procederá a Sll reemplazo en 
la forma que determine la ley de eleccio
nes, por el término que le falte de su pe-

\ 

ríodo. 

El Diputado o Senador que aceptare el 
cargo de Ministro de Estado,- deberá ser 
reemplazado dentro del término de trein-, 
ta días". 

La Cámara dió cuenta al Ejecutivo del 
fallecimiento del Diputado don Edmundo 
Pizarro, y, hasta este momento, aquél 
no ha convocado a la elección complemen
taria que corresponde efectuar en Coquim.. 
bo para llenar la vacante producida. 

El Presidente de la República, quien ha 
jurado cumplir y hacer cumplir la Cons
titución y las leyes, no d'ebe dilatar por 
más tiempo el cumplimiento de una clara 
y terminante disposición coñstitucionaL Si 
es verdad que, por notable vacío de la 
Constitución, no se señaló un plazo al Eje
cutivo para que proceda a fijar la fecha 
de una elección complementaria, es evi
dente -nadie se atrevería a negarlo-
que pesa sobre él un mandato claro e inex
cusable de fijar esa fecha, de convocar a 
elección, a fin de integrar la representa
ción nacional. . 

El Ejecutivo, que' ha pedido la ratifica
ción dél est:2o' de sitio que decretó -lo 
que es una facultad extraordinaria, una 
ley de excepción-,está, hoy más que' nun
ca, en el deber de demostrar a la ciudada
nía su sometimiento, al régimen constitu
cional que juró respetar y hacer respetar. 

Mal podría \ ser digno de una facultad 

especial, como es el estado de sitio, un go
bierno que se resistiera a acatar el respe
to a la Co?stitución, que manda termi
nantemente llenar las vacantes que se pro
duzcan en los representantes de la sobe
ranía nacional, antes de un afio de termi
nar su mandato. 

Pido, por fanto, que se oficie al Ejecu
tivo solicitándole el cumplimiento del ar
tículo 36 de la Constitución Politiea del 
Estado, lo que no ha hecho hace ya má.t 
de dos meses. 

El Honorable señor Coloma también me 
ha pedido que' haga agregar su firma, en 
representación del Partido Conservador 
Unido. 

El señor TORRES.-Señor Presidente, 
pido que también se agregue mi nombre 
al oficio solicitado por el Honorable señor 
Marín. 

El señor FREI.-Y el mío. 
El señor MARTONES.-Y también el 

mío. 
El señor QUINTEROS.-y el mío. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se agregarán los nombres 
de los Honorables señores Torres, Frei, 
Martones y Quinteros, al oficio solicitado 
por el Honorable señor MarÍn. 

Acordado. 
. Ofrezco la palabra, 

CONFERENCIA ECONOl\UCA DE RIO DE JA

NEIRO 

El señor PRAT (Ministro de Haeien-
, da) .-Señor Presidente, antes de que ter
mine esta sesión, quiero manifestar, 'Como 
jefe de la delegaeión chilena que asistirá 
a la Conferencia de Río de J aneiro, que 
he tenido el más grande interés en recoger 
las importantes opiniones, cifras y dato!! 
que se han dado en este debate. 

Puede confiar el Senado,-ya que más 
de una alusión se ha heeho sobre el pa:r
ticular- en que la posición de Chile en 
la Conferencia de Río de J aneiro será tan 
independiente y tranca como la que ha 
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adoptado, no sólo en la Conferencia de 
Caracas, sino en todas aquellas a las cua
les ha concurrido. No se trata de una po
sición de altive2:,' como ha dicho un señor 
Senador, sino de franqueza, de decir la 
verdad, que no pued'a ser interpretada 

• equívocamente por ningún país. De la mis
,ma manera, no puede haber demagogia in
ternacional en la exhibición de ~ifras. 

De ahí que yo tenga la confianza más 
absoluta en que los planteamientos de Chi
le serán bien comprendidos por los países 
de América Latina y por Estados Unidos, 
es decir, por todo el Hemisferio. 

En todo caso, cualesquiera que fuesen 
los resultados inmediatos de la Conferen
cia de Río de J aneiro, no creo, por ningún 
motivo, perdida la labor qu.e nuestro país 
ha estado efectuando sobre el particular. 
Soy optimista: creo que de dicha Confe
rencia saldrán positivos resultados para 
el Continente; incluso, siguiendo el cami-

, no de pesimismo tomado por uno de los 
señore~ Senadores que ha intervenido en 
él debate, creo que habremos adelantado 
algunos pa,sps importantes. No debemos 
olvidar que todas las cosas en este mundo 
necesitan larga tarea, 'largo plazo para 

llegar a encarnarse, a, transformarse en 
realidad, en un proceso de maduración. . 

El Honorable señor Frei citó el caso elo
cuente de la Comunidad Europea, que está 
en víspera de constituirse, en lo que se 
refiere al carbón y al acero. Ella consti
tuye ya una evid~nte, satisfactoria y exi
tosa realidad. En Europa, este resultado 
ha sido producto de una larga tarea de so
ñadores yde una sucesiól1 de generacio
nes, que, poco a poco, ha ido transformán
dose en una realidad. Y creo que en su 
época taínbién hubo en Europa pesimistas 
que creyeron imposible la unidad europea. 

Yo traslado ese caso elocuente, como he 
dicho, a nuestra América Latina, y estoy 
convencido de que, en la Conferencia -de 
Río de Janeiro, .no habrá palabras ni pro
yectos perdIdos, y que, aun en el caso de, 
los más negros pesimismos, podremos de
cir con satisfacción que hemos dado un 
paso ade!ante. 

El señor ALESSANDRl, don Fernando 
(Presidente).-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a l'a,s 20.5. 

Dr. Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción 


